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DISCURSO
p ro n i in c iad o  p o r  f l  S r  f). C ruz Oclioa, so b re  los 

f  a sinos e a r l i s l í s .  en la  «esino á e l  sábado  IS  do) 

c o rr ien te .

' . ‘OfltlSÍM-

l‘ero PN ctni“ loitas isla> Ov)sas . 0* c[uo luUos e>in> 

i'on/lü-lns o r i ir ren  ;.rK)r qué'í l’or clrciinstannias es-  

p íeiales, fiomo decía ol Sr. Raiz  Capdepoa; porque 
ha resucitado en  Valcnoia el nnierto  peusamienlo 

earlisin; pues á fó q u e  si estahii m uerto , y  k  fé que 

no haliiondo haWdo los milagros necesarios pa ra  la 
resurrección de  l iiM rn . ha  resu r i tndo  y  vuelto ú la 
s ida  ese partido, en  ValPncla tan  pujante , que  bien 

puedo «iei'ir al Sr. Kulz Capdepon v íi los que  como 

«II se ín r ia  oplneo, aquello de

f . i i i  i iv i f r l i i f :  qui- ros maloi'.

¡j'izixn lie. cabal m ln d .

;\liierin (>1 poiisamieulo carlista! r rc sen te  su seño­

ría, pi'escnten los individuos de otros partiilos poli- 

linos o tra  asociaoion mil.? niimerosa y  m is  pujante 
en Valónela que  la que  tiene el partido  earlista  por 

su  núm ero  y por los elonientos soriale.s de  qne  se 

compone. ¿DAnde hay  en  Valcnoia u n  Casino que  «e 

componga de dos m il  y p iro de individuos, que p e r ­

tenecen «II su  nv 'yor parle  á las clases m ás elevada>; 

de !a sociedad?
Y aqui debo hacer constar  una  cosa: dobo hacer 

constar que es inexacto, «lúe está S. S. mal Informa­

do, y por eso e> incx jc to  lo que  ha dicho respecto It 

la concurrencia  qun^iabia en  el Casino legilimisla de 

Valencia el dia 10 de esle m es po r  la noche, en  que 

tuvieron lugar ios desgraciados sucesos que  todos 

deplonuiiijs. .\Ui está el Pr. Nfartinez Ricart. ¿Es Ic- 

pitimista el Sr. Mnrtinez Ilicart? ¿lis iesitiníista la 

familia ilel Sr. Martínez Ricarl? ¿Son legitiraiítas sus 

liijosV f*ues «US hijos eslaban aquella noche en  el 
C.asino legilimista. ,EI Sr. MHflinez Ricarl p íd e la  

palabra. ' Por ahí ilebe an d ar  el Sr. l'ascutil y  Genis: 

‘■enltria  que no  eotuviera, pero no ¡e veo. ;,EM4 por 

aquiV .KKas. Siento que no csli^. por;¡uc an tes  de 

en tra r  en  ol saliiu. momento* de ab r ir le  la «e«ion. 

he  caiiiliiado con S. S. algunas palabras respecto á 

.•■sio asunto, y me ha dicho term inan tem cnle ,  y  re -  

|iito que «iefito no f ' l ó  aquí, para que  conflrnMse lo 
que  pMi'y d ic ien d o . que  las seíloran que  había cii el 

l' isin I legitimista d ’ Valeni'ia el dia 1(1 del presente 
m es er.in seüoras pertenecientes íi l:i'; prlaclpales 

familiiis lie lodos partidos políticos de  la pohlacion. y 
que  los vestidos nn les fiieriin rotos por la chusm a, y 

quo  los adornos no lc« fueron arrebatados po r  la 

chusm a, y  que  aquüllus señoras no fueron inallnilu- 

das por la chusiii;» povi|ue ftieran lesilimi“tas, sino 

piirquc c-tahan  en  el tiasino legiliuii>la. I 'c rolo mis­
ino fueron m.dlr.il.ulis t is señoras pT len ec ien te s  íi 

ramílias ro]nililieaun«. que  la« pertenecientes á fami­
lias III uiárquieo-pri>2 re-.i-.!a-deniocráticaJ. nn -ié 

i¡us doniinocion li^nrMl loi monArquica-libernles, que  

las pertenecientes á familias ie;/ilim i'-ta ': sin d is t in ­

ción de colores polilícos, las señiira* de m uchas  y  

respctaliilisimas familia^, fueron ¡dropelladas é in ­

sultadas.
V para  que  sepa el Sr- Huiz Capdepou. y p.ira que 

sepa la  Cámara , y  para que  sepa el país lo sucedido, 

aquella autoridad judic ial  tan diííni.sima, aquel go­
be rnador civil tau  diiialsimo, aquellas autoridades 

tan justicieras, que  presenciaron los airopcllns co­

metidos con esa.s señoras, atropellos cobardes y  pro­

cedente? ?ólo do ch u sm as ,  porque  sólo las chusm as 

proceden cou la cobardía  que  es propia de  su  mala 

ralea social, aciuellas autoridades dejaron impunes 

w m ejan tcs  hechos, pues n inguno de los atrupellado- 

res ha  sitio encausado ni puesto en  la  cárcel, n iien- 

iras que individuos inocentes, individuos que  esta­

ban tranquilos on el Casino, individuos que quizá 

cslaban prestando auxilio íi las señoras atropelladas, 

han sido conducidos ti lacftrcel.

Kslos son los hechos, señores diputados, y  de es- 

los hechos puede  dcduoir.se la exactilud  de lo que 

allí h a  ocurrido; de esos bccbos se puede inferir si 
es lo esacto lo que  h a  dicho el Sr. Ruiz Capdepon, i5 

lo que  yo be tenido la  honra de exponer al Con­

greso.
Pero es que  los carlistas al conslituirse esa aso­

ciación......

El seilor VICEGRESIDENTE (üai'cia Gómez de la 

Serna,: Vo siento m ucho in te r ru m p ir  i  S. S.; pero 

ileho recordarle que  estS rectificando.

Kl Sr. 0 <;í]C>\ ’D. Cruz't Señor presidente, en  uso 
del derecho que  me concede el Reelamento, estoy 

replicando.

El señor VICEPRESIDENTE (García Üomez de la 

.‘̂ «riia;; No puede V. S. replicar; se han consumido 

lo? lr«s tu rnos,  por consiguiente, V. S. solo puede 

rectiflcar.
El Sr. 0CHI3A vD. Cruz): No se han  consumido 

los tres tu rnos ,  h no ser  que  se consideren como ta­

les lo que h a  dicho ei señor Robernador de Madrid y 

lo que ha  dicho no sé en qué  concepto, el Sr. Ruiz 

C.ipdepon, Tengo, pues derecho para  replicar.

El sei\or VICEPRESIDENTE (Oafcia Gome? d "  la 

Serna ':  Señor d ip u ta d o ,  van  consumidos los tres 

turnos: ha  esplunado V. S. la interpelación , ha he- 
«ího uso de la palabra el Sr. Moreno Benitez. la ha 

usado tambit’n ei Sr. Ruiz Capdepon; porconslguicn 

le, no liono V. S. derecho sino para  rectificar. Mien­
tras se h a  ocupado de la.s alusiones le h e  concedido 

c íe ris  luiitud; pero ahora  debe lim ilarse  i  lo  q u e  el 

feglamento pcruiite.
El Sr. OCHÜA íD. Cru? : El Sr. Moreno Benituz h 

bocho uso du la pftlabra p a ra  u n a  alusión personr.l 
por consiguiente, no  se han  consumido los tres 
turnos.

El Sr, MORENO BENITEZ: Pido la  palabra para  
«flft aclarícíon

t'.l .seBor VICE'’ '*ES¡DENTE IGarcia Gómez d r  la 

Serna;: La lienf S.

Et Sr. MORENO BENITEZ: Cunndo en tré  en  el sa­

lón, creí que  «c tra taba  de na preaiinta . v pedí la 

palabra para U t i  l  alusión p e rso n a l ; pero liieso que 

supe que  se tr.iíiiba de u n a  in te rp e lac ió n ,  la pedí 

para  tomar parle  en  olla.
El Sr. OCllO.V ,n .  C ru z ':  Suplico á  V. S . ,  «cfíor 

presidente, se  sirva decirm e si puedo re p lic a rá  rec­

tificar.
El señor VlChTRESIDENTE .García Ooineí! de la 

Serna;: Puede V. S. rectificar.
El Sr. OCfflOA ;D. C ru i ' :  Pues conste que  boy por 

primeva vez se trata  de  eeioblencr la jurisprudencia  

que no se h a  eutablecido e n  ningún parlamento riel 

m undo , qitn yo sepa al menos, du que  el diputado 
in lerpelanle  no tenga el derecho do replicar.

El señor Vlt^F-PRESinENTE García Gomo? de la 

Sem a':  Hoy, como lodos los día-, se cum ple  el Be- 

jilaniento. Continúe V. S.

El Se. OCilOA ,D. Cruz): Anles de con linuar.  seAor 

presidente, quisiera que  V. S. se dignara m andar 

I c e r c l a r l .  I t^ ííie l  Reglamento.

Kl señor VICEPRESfDENTE ¡García flomez de la 

Serna): señor secretarlo, lea V. S. el art.  1 I-i del Re­

glamento.
El señor SECRETARIO ¡Llano y Persi ':  Dice así;

■ En el dia «eñalado por el ministerio para la in ter ­

polación, el diputado la explanará en los términos 

que  icnga por conveniente; el miui-sterio conlestará. 

y el diputado in terpelante ri cualquier  otro podrft re ­

plicar; pero luego q u e  hayan hablado tres diputados 
V contcstádoles el ministerio, si lo cree  uportuno. 

podrá preguntarse  si se pasará  á  o tro asunto.,;
El Sr. OCHOA .0 .  Cruz^i ;Me permile V, R- que 

haga u n a  observación?

disolverlas f.imllias y  lo l pueblos cu.mdo á  los d e -  i nislro d e  la Gobernación, q u e m e  ba hecho mucha

los

El señor VICEPRESIDENTE (García Gómez de la
Serna}: llaga V, S. la s q u e  quiera: pero el reglamento 

está conforme con U opínion del presidente.
El Sr. OCHOA {D. Cruz, : Según este articulo, cj 

diputado in tcrpeiante  i'i o tro  cualquíora  tiene el de­

recho de replicar.  Sí el Sr. Moreno Pcnitez ha t o ­

mado parle  en ia ínlerpelucion, ha  sido para  robus­
tecer las atlrmaoiones del seííor ministro de la fio- 

bernaeion; si el Sr. Ruiz Capdepon ba tomado parle 

en la interpelación, h a  sido también para robustecer
osas m ismas aitrmaciones del señor m in ís l ro d e  la

Gobernación. No ha li.ibido. pue-^, esos tres d iscur­

sos que  [lermito el reglamento, ni ha habido liim- 
pocü la ivplic.T q u o  J’l m ism o niitori»a. Yo pido, por 
tanlo, ú V. S. <|iie se digne concederme el dereclio. 

que  si lio estoy equivocado, me concede ol ii-iria- 

niento.
El scñur VICEPRESIDENTE ¡Gairia Gome?, de la 

Serna}: l a  letra  del reglauieato, su espíritu  \  la in ­

terpretación constante que«e  le ba  dado por la me<a 

ahora y  siempre, h a  i-ido q u e  cuando on una  in ter ­

pelación han  hablado Ires señores diputados, enlen- 

licndoM“ por n  plica el d i ic u r>0 ile eualquera de 

IU*«. este conelnida la in te rpe lación . Tiene ^ , S. la 

palabra para  rectiiicar.
El Sr. OCIIO.l D. t :ru 7 : Haciendo i'on<lar......

i:i señor VICKI’KESIUEM'K U an ia  (itmiez d é l a  

Serna : No perm ito  h V. S. m ás ,iue rectificar.

E1 Sr. FIÍU ERAS: Pido la palabra paia  hacer uua 

interpelación ú la mesa.
Et señor VICEPRESIDENTE (García Gome/ d é la  

Serna ':  Va la b a r i  V. S. en  tiempo oporluno.

Conlinue el Sr. Ocboa.
El Sr. OCilOA D. Cruz' : Pues que sc¡run el espí­

r i tu  y le tra  del a r l .  I l^í del reglamento, á juicio del 

señor presidente, aunque  el articulo dice tcrm innu- 
tem en le  q u e  debe hab er  réplica e n  las interpelacio­

nes. y  a u n q u e  no ba habido réplica en  esta , na me 
es permitido m ás que rectificar, voy á hacerlo.

El Sr. lUiiz Capdepon decía q u "  ha  habido gritos 

subversivos y subversivas m anifestaciones, osi al 
tiem po de la constitución definitiva del Casino de 

Valencia, como e n  la noche dcl dia 10. Eso no es 

exacto, y m e importa m ucho  rectif icarlo ; por<¡ue si 
hubiese habido gritos subveo ívos ,  asi al tiempo de 

la conslitut'ion del Casino, como despues en todo el 
tiempo de \ i d a q \ i e b a  tenido hasta el illa 1 0 . las 

autoridades ,  que  él dia 10 fueron tan celosas para 
procesar y  encarcelar á carlistas inofensivos 0 ino­

cen tes ,  habrían  tenido buen cuidado de procesar y 
encarce lar  á esos oíros carlistas que en  otro tiempo 

huliiesen proferido gritos subversivos. ¿Se encarceló 

en  Valencia por semejante causa á  n ingún  legítimis- 

ta'? Nunca : hace tiempo que  existe en Valencia ese 

Casino, y  jam ás se h a  conocido una  cau«a por haber 

dado los legitímistas gritos subversivos. Por consi­
g u ie n te . no es exacto lo q u e  decía el Sr. Ruiz Cap-

depon.
Pero se dice: <cEs que  el espectáculo que  se di<5 en 

la noche del 10 en  el Casino, aunque  se redujo  á te­

n e r  un  baile ó una  serenata  ,,no esto) seguro que), 

e ra  una  provocación á los liberales de  Valencia que 
osios doblan repeler ."  Tampoco e sloes exacto,como 

no es exacto, scfSores diputados, que  cualquiera re­
unión , cualquiera  manifestación , n i religiosa

política, ni social, n i de  otro rtnlen, sea el que fuere 
tenida á p u e r ta  c e m d a  y dentro  de un  edificio cuya 

seguridad es inv io lab le , sea nunca  una  provocacion 

á lo s  que  fuera viven alejados de aquella manife?

laclon.
¿A dónde í a m o i  i>,u^r, señores, si las lertuliM 

de^tíiiulquiera clase. »i las reuniones de hombres 

políticos, si las asociaciones de hom bres que  se pro 

ponen flucs religiosos, c tlebradas en  una  cosa 
hall de considerar como provocacionesé insultos i 

rígidos k  los habitantes  de una  pnblacion, y  si aque­

llos hom bres que  á p u e r ta  cerrada  se reúnen hay 
que  procesarlos, cncarcebirlos y  prohibirlos el e jer­

cicio del derecho do asociación? Ksio no  puede sos- 

teners», y  si se so í tuv iera ,  por esta t«gria se podría

fcnsoros de  esa doctr ina  les pbi;:uiere disolver 

pueblos V las familias.

r'asn.'i rectificar al señor ¿«oberiiailor '‘n í l .

Como la partida lie la Porra, según el señi>r po- 
be rnador ci; ;i. i’s i in  mito, claro e«.ti que  los a ta ­

qu es  que  yo be dirigido al Gobierno esla tarde  por 

la existencia de esa partida son caj^os ci alaques ca­

prichosos.

;Ah, señor Moreno Uenitaz! .V S. S. le parece que 

son caprichosos esas «taques; á mis amigos de se­

guro  les parecerá  lo contrario. Va sé yo que ,  comoá 

su  señoría, parecerán  tam bién  caprichosos esos ata­

ques á  m uchos .señores diputados de los que se sien­

tan  en  esos bancos ,los de la mayAria}; si yo lu \ iera 

en  estos otros lautos amigos como t iene en  esos ei 
Gobierno, ile seguro que  parecería que  lo capricho­

so no  hablan sido m is  a taques, sino las palabras de 

su  señoría al hab lar  de  la partida  de la Porra.

;Es u n  milo la parí ida d é la  Porra y  el verano pa­

sado asaltó redacciones, no solo de  periiSdicos diarios, 

sino de periódicos que  se publican  una  y dos veces 

ú la semana, de periódicos satíricos, d r  periódicos 
que  no t ienen  la v ida de los periódicos diariosl ;Es 

u n  mito la partida  de la  Porra, y  á ciencia y  pacien­

cia do las autoridades, con escándalo universal en 
Madrid, no temo decirlo, porque sé que  toilo Madrid 

está  detrás de m í, y  detrás de Madrid toda España, 

estuvo funcionando duran te  una  porcion de dias pa­

ra  hacer lo que  hizo, no  solo con / ? / .%//n, cu>os 

redactores fueroii algunos de  ellos lieridos grave­
mente. sino con otros periódicos que  se publican, 

como he dicho antes, una ó dos veces á la semanal 

;E« un m ilo  la  pariída de la Porra, y  se presenta al 

empresario del teatro  conocido con el noinbce de 
Vírnní). y le manifiesta que  si quiere  tener órden, si 

no quiere  llevar la perturbación y quizás et luto al 

seno de m uchísim as familias, do pon^a en escena la 

comedia Ululada L<i Carmañola'. ;?;s \m  mito la p i r -  
tida de la  Porra, y  \ a  varias veces ¡t la redacción de 

un pcrióilico >atirico. >o|jre tixlo c iu n d o  pone c ier­
tos sui'Hos, señor gobernaiinr e i '  il. ú la redsceion de 

E l rapeltio'. y  se apostan su -  individuos en las puer­
tas inmediat.is i  la casa de la red.iccioii, \ los agen­

tes de  policiii ' en  que  andan pululando por allí aque­

llos abejarrucos de mal aguerii. pero conocidos de 
todos, porque constituyen I.t partida 'de  la Porra, ' in  

que  es./-, iigniilc- de puliría lia.-MU nada, en  lanío qiie 

los empresaii. 's  de /;'/ l 'a p d ih i  andan mal i>.in> 
vir  sus aiisfi-i. ¡•iiie-t \  par» llevar el periiíiliiM al cor­
eo basla el pun to  de  que aLnn.i-voi 'i  s il'’jan  de 

a lcndcr los pediilosl ;Cim que  es u n  mii i l,i partida 

de la P o n a  que va  á Ln Víanla, eslando abiertas las 

ViSles Cnnstitnv entes, y cuando, como be dicho a n ­
les. licúen lodo*, los Gobierufis r-l apoyo m ateria l j  Ui 

riS'’alízacíon á la vez de esas mismas Córles. y  se in ­
cauta de  iodo lo (¡uc bay en la ulicina de  e-c perió- 

lico. > lid deja qae el periiiilico <ilgal ¿Pues por que 
si es un  mito la parlida  de  la Porra í  una in juria  y 

uua  i 'alumiiialo que  algunosperiiídieos dicen, omin- 
iando ya que  sus  redaclorcs haa súlo m altratados ú 

palos y puñaladas, ya que  han  sido rnltados los efec- 
(.5 , ya ([lie ha sido altanado el domieilio, par ipié. 

difíO, su señoría y  el Gnhierno y  todiis las autorida ­

des de Madrid, que  nos quieran rdui a r  á su  manera 
II los i[ue no sioiios revcilueiniiarios ó ¡V iosqiie no  te- 

iiemus la nexibilld.ad bastante para obrar com o q u ie -  

e n  sus señorías, iio cojen á caos periódicos cuando 

propalan tales hechos y calum nian á  sus  scáonas ,  y 

los llevan á  los tribunales  y  baoen que se les im pon­

ga el trem endo castigo que  merecen por sus injurias 

y calum nias á la auloridad','

■La partida  de  b  Porra un  mito! Ya lo \  eremos es­
t e  verano, idigol este verano no habrá  necesidad de 

l a  partida  de  la Porra si las auíoridades qu ieren : el 

Código penal basta para  que  los periódicos m ueran  

(;on el Código penal nuevo, aplicado in le rinam enle .
p o r q u e  in terinam ente  rige también, si las autorída-

de.s. asi judiciales como g u b ern a ti 'as ,  '[uieren apli­

carlo con sp \e r ídad .  no habrá  necesidad de la p a i i í -  

da  de la Porra: si no lo aplican con severidmi. «i ha \ 
b landura ,  sí ha> lenidad con los periodistas, en ton ­
c e s  verá  S. S. cómo la partida de la Porra rcum-c 

con gran pujanza y  puderio, A bien que  >o aconsejo 

á los periódicas ,  > 'O  como periodista principiaré 
por iKinerme como modelo, que bagan lo que yo 

p i e n s o  hacer, p o rq u í  yo tengo para com batir á  la 
p a r t i d a  d e  la Porra, ¿sabe S. S. el que? los p rinci ­

pias sentados por el señor presidente del Cxjnsejo de 

ministros, el cual,  tratándose de los atropellos ile
q u e  u n  d i a  estuvo á  punto de ser  MClinia. dijo que

no lo volvería á suceder otra vez semejante cosa...
P u e s  y o  p i e n s o  h a c e r  lo que  el presidente del Con­

sejo de  ministros, i  recomiendo á mis compañeros 

que  lo bailan tam bién  cuando quieran  cuinhatir á la 

partida  de  la Porra; que  en  el país donde «e emplea 
u n a  partida  como e.sa pa ra  m ata r  una  institución, 

los individuos que componen la ínstiiucion deben 

com batir á e « e  elemento de destrucción con los m e­
dios de  q u e  el se vale y  repeler la fuerza cwi la
f u e r z a .  . E l  Sr. J ío reno  Renitez pide l» p a lab ra . 'A l  

d e c i r  que se emplea la pnrtíila de  Ij Porra, no digo 

que  la empleen el Gobierno y  las autoridades; loqiu- 

digo es q u e  funciona.
P u e s t o  que  el sistema del lirdeii de  cosas e t iq u e  

vivimos es completam ente  represivo; y  puesto que 
nado sr> liace p a ra  re p r im ir  lo? desmanes cometidos 
con los periodi'^las, los periodistas harán  m uy  bien 

en  ejorcitar d  derecho de defensa, no como se dice 
e n  los libros, no como se piensa  cu el siirucío dcl 

gabinete, sino de la m anera  m is  enérgica y m.iS efi­

caz, para  Imiiedir, pa ra  anu lar  las agresiones do esa 

par iída  cob jrdc  de  la porra. A bien que y a  sabia esa 
par tida  é  donde iba,  ¡qué poco ha ido 4  donde dife­

ren tes  veces se la  ha  Uamadol 

Paso almra é  ocuparm e del discurso del señor rtii-

gcaeía, como m e va h.aciendo todo lo que  dice en 
cií>rlas m aterias ,  y  á propósito de c iertas cosas y 

personas el scñor m in istro  de la Gobernaclen.

( i l  Sr. Ochoa no se  le puede c ree r  porque es apa­

sionado. porque es ínleresado, porque tiene cierta 

intervcncíou moral en  los oonflictos ocurríilos en 

Valencia en  la noche del 10, despachos oUcialos que 

yo tengo diccn lo contrario  que  ol Sr. Ochoa, ó poi; 
l o m e n o s .n o  d icen  lo mismo.' el gobernador civil 

nio*dice cosas distin tas de las que  m e cuen ta  el se­

ñor Ochoa . 1

¿Puesqué . señor m inistro  ,y s iento que no  se ha ­

lle presente, pero yn leerá lo que  voy ó decir '  ¿es 

crite rio  formal y  serio el no creer las relaciones del 

adversario por<[ue es una  persona iiitcresadii y s¡ 

del correligionario, como es el gobernador civil? 

Pues qué ,  ¿no lengo yo menos ¡lasion y m ás im p ar-  

r id ad  que el gobernador civil? .\1 fin el gobernador 

es parle  interesada: y como su  conducta  es lo que  se 

traía  de averiguar y  lo qui- ha  de  ser  objeto de  cen­
suras y  de  acusaciones, es claro que  es muchísimo 

m as interesado y m ás  apasionado en  el asunto que 

yo; porque si yo  no habió aquí con toda imporciali- 
dad , m e puede suceder  que  cualqu ier  señor d iputa ­

do se levanle á d esm en tir  con pruebas y  con daíos 

lo q u e  yo be  dicho, como se ha  levantado el Sr. Ruiz 

Capdepon ,y por c ierto  que  si todas las pruebas y 

lodos los datos son como los que  h a  aducido S. .S,. \  o 
me alegraré de  que  se levanteu lodos á desm entir 

lo  que yo diga'.  Y' yo, cuidadoso como el que  más de 

mi honra ,  tengo que  p ro curar  no ponerme en ese 

durísim o trance, y para ello ser imparcíal.
No es, pues , crite rio  serlo, formal ni propio de 

hon\bres que  se tienen por eminencias, de hombres 

de  l ierla  talla, ei recusar  la relación del adversario 

por apasionada, y el a d m i t i r l a  del amigo intere­

sado.
V el gobernador civil e= parte  tanto  m ás interesa­

d a  en el a s u n to , cuanto  que  en el trance Juega el 

sueldo, la po->ciou. los honores, cosas todas q u e ,  se­
gún parece, son muv aprecinbles en  estos tiempos 

de abnegación, de palríolismo, de economías y  de 
lio sé cuán tas  cosas más. porque yo conozco algu­

nos gol)ernadores que  han sido empleados con go­

biernos anleriores. y  que  hoy tienen la abnegación 

de ser unos gobernadores m uy  demócrafns.
I'cro lo ím poilan te  es reclilicar u n í  afirmación 

Un heotin ol ,;pííor iilinisiro ile la fjo- 
bernaolon: S. S. ha dtclio que  coumigo no se podía 

d iscu ti r ,  no lao <nlo porque yo bncii ,  intrque yo de­
bía hacer relaciones inexactas r omo iii 'ercsado en 
el asiinlo. sino tam bién porque yo nii ivconnci.i el 
ó rd en d e  cosas cxislenle como legitimo, porque com- 

balia á los tr ibunales de una  m anera  general > decía 

que  no había jusUcla.

I.'p ||M dicho uqui VHii«s \e c c s .  señores diputados: 
vo nqui soy bunibre  político y hombre de  ley, y co­

mo hom bre de le\ . lo que me cumplc hacer y bago 

espedir que  se cum plan  la ('.nuslltucioa y las leyes 
cou la síni'eriilail con que  >e deben cu n ip lir :  como 

hom bre ]>olil|cii yo lengo derecho ó cv ip ir . y exijo 

c(ue los que  gnliieriian al país con unos principios 
determ inados, i¡ue sim l onnilctaniente opuestos á 

los m ru s . saquen todas las consecuencias que  de 

esos principios se desprenden, de una m anera  igual 
p a ra  lodos los c iudadanos,  porque sillo asi puede 

haber ju s t ic ia ; j o  no tengo, pues, en  casos como cj 

presente, para que  e n tra r ,  y  no  entro , en la cues­
tión de legitimidad ó iligitimidad de este órden de 

Cosas. Vo, como hom bre  d e  ley ,  pido que  esta se 

cum pla  y  que  se .idministre justic ia . Como hombre 

político, pido la deducción de lodas las consecucn- 
cias que  se  desprendan de los principios con li>« 

cuales, señores diputados . decís que  giibernaí?, y  

esto os basta para  d iscutir  conmigo. No es exaeto 
lainpoco que-JO haya dicho que  no hay  tribunales 

de justicia, los hay ;  lo que no hay es contianza en el 
país para  acu d ir  á  esos tr ibunales  establecidos de 

una m anera  a rb itra ria  por «i mismos y  por el Go 
bierno, contra  lo que ilispone la Constitución, por 

que  la ley oi^jániea que  se quiere  a r ran e a r  ahora 

la sorpre.sa y  cansancio de la (támara para p lantear­
la como el Código penal, in te r inam ente ,  debía haber 

venido aquí en seguida que se hizo la l 'onstitucion 
} «i no. después que vino el Gobierno á  decir  que  su 

objeto era com pletar  la Ci»nstitucion, y  sa lir  del pe 
ríodo m edio consliluyenie .  medio constitucional v .  

por consiguiente pertu rbador,  en que \ i \ ím o s .

Pero en  vez de haccr-e eso. en vez de cumplirse U 

t'rfínslitucion y de establecerse toda la revolucionaria 

legalidad, lo q u e  el Gobierno h a  hecho h a  sido cam ­

biar á su  gusto la m ayor parte  Ucl personal de la 

aduiinislracion de  justic ia , y el país, como es na tu -  

r.il. no tieue la contianza necesaria  pura acu d ir  á los 
tribunales conlra  los atropellos de la au toridad , con 

recursos q u e ,  de  ten e r  mal éxito, corao es mSs que 

posible, le pueden costar m u y  caros. Porque p o ru ñ a  

serie de lam entables equivocaciones (frase grálica 

cuando se trata  de ciertos asuntos), ha  resultado de.s- 
de la revolución que en los conHiclos populares los 

legilímist.is han  sido npaleados, nciichillados y m uer­

tos, y  en los t r ibunales  han  sidondem ás condenados. 

Con excepciones honrosísimas. Por consiguiente, 

aunque yo crea que  los tr ibunales de justicia  tienen 

toila la rec t i tud  é  imparcialidad que  deben tener, 
¿cómo, señores ministros, quereis que  el país depo­

site en  ellos la confianza necesaria para hace r  loque  
v,í-.)tros decisr V qué . el decir que  el país uo tiene 

esa co n f ian za . ;p soa lum nia r i i  Ui- iribun.iles? > ^ e s  

' im p lem en ie  consignar u n  hecho, y esta e s la  misión 

dcl narrador ó lii^toriador. que  fs en este momento 

ral misión.

Pero decía despues e1 señor ministro  de  U  Gober­

nación; "Los carjos que  m e ba dirigido el Sr. Ochoa 

no tienen fundamento, porque lodo el cu id ído  del

m in istro  de  la Gobernación desde que  ocupa este 

puesto es hacer viable la ConstitHcion para  los c a r ­
listas parlicularnienle  en  lo que  se refiere, al d e re ­

cho de asociacioii; es protejorlos de oianera que .  

contra  el loríenle  de Iodos los partidos revoluciona­

rios. en tren  perfectamente en la xida legal. ■

\ o  bay  gobern.xdor que  no h a \ a  iudicado que  la 
asociación carlista  ó legitimista es a ltam ente  p e r tu r ­

badora  011 las provincias, y  ocasionada á grandes 
conOictos. aPues sin embargo, decia S. S . .  yo be  be­

bo que todos los tíobernadores respeten la Consii- 

tiicion y  la \  ida de esas asociaciones.» Por eso sin 

d i id a S .  S . , e n  seguida que  en tró  en  el ministerio, 

euando  se encontró con gobernadores c í\ i les  que  le 

decían  lodo esto al tiempo de nace r  las asociacioops 
cgitimislas, lo que  luvo lugar entonces ,y to digo 

aqui para honra  y  gloria del señor m in istro  d é la  
iobernncion, porque hasta entonces no se a t r e '  ió el 

partido á eonstiiuirse en sociedad. \  ó sa lir  á Ij 

¡da legal, y  hacer lodo lo que  está haciendo des­
pués), cambió ahsolufamenle lodos los gobernadon-s 

de provincia, y  mandó oíros gobernadores que  no 

teniau aquel criteria .

Pues, señor m inistro, aun  en lre  esos gobernadores 

hay  individuos que  lienen criterio  torcido, que  no 

ienen el criterio  de  S. S.. que  hacen lo cnnlrario  de 

1o que  S. S. m anda; y  es porque ni a u n  en lre  los r e ­

volucionarios mismos, ni aun  en tre  los fieles de S. S. 
ni auu  en tre  los jóvenes por S. S. eduendos. hay 

hombres que  tienen la ilexibilidad de coraron nece­

saria para  gobernar con los derechos índi\  íduales, \ 

lacer que  estos sean iguales para  lirios > troyano-,, 

para blancos y para negros; todos tienen l.i estrechez 

de mlr.is de \in partido que  gobierna para <i y no 

para los demíis. Celebro niuobo que  reconm'iendo 

S. S. que  uno d t  esos gobern.idores es el de  Vizi aya. 

haya lomado con él la determ inación que yo esprru, 

habrá tomado: ignoraba <jue la hubiese lomado. Pre­

cisamente mis palabras se dirigen al t ra ta r  de ese 

funcionario público, b. averiguar que  era lo q ie S, S. 
había hecho: S. S. l n  hech.a algo grave, segmi nos 

ha  dicho. \ o  lo celebro m ucho, y le doy p,,i- rilo  los 

gracias eii nombre de los carlistas de Vizcaya ■. de 

todos los vizcaínos.
Y voy ya ul pun ió  iirincipal y uiiliiiii; v u y á  ha­

lar de la doctrina  en  maleria  de  derechos de  aso­

ciación. ¿Se puede ce r ra r  gu lie rna ti \ám en le  una a^o- 

ri:iciou, una  junta, un  casino de t ' in l . iu ie r  cl ise i|n<<
'•raV No; v  c;* to estro ' ■ < s; .
puede e e r r a r .[miicialmente uii:i j ti:jl:i . casino li aso­

ciación cualquiera poniue I,i i\a d llii ]iil¡to uno .te 
sus indi\  id líos? t'ampoco, siempre tjue esos i ¡ id i v i - 

(lu is que  iii’ci ' l l . ’.n .ser procee.idos tiri bay.iii delin­

quido por liis luedins que á su  dispn.,ieinn ponen las 
asociaciones á que  pertenezco. En i sln taiiihien c — 

tamos conformes S, S, y  yo. V conste bien, no p.u.i 

jOS señores diputados, vino para  el p:u<. q u e n , j - e  

puede d iso lvernna  asoeiaeion pnrqiic .ilguoo de sus 
individuos Inya  delinquido, siempre que no lo h av i  

JiCi ho por los medios que  á 'U iiisp,isii-ioil pone l,i 

;is{iciaeion.

Pero aquí esla  la divergeni'ia co lie  S. .■s, \  > o :>  

esla divergencia es necesario qiiedesaparc/.ca, y creo 

que desaparecerá. Su señoría, liesceniiiendo al ter­

reno práctico del te rn 'n o  de las i loc tr inas .  decia:

1' Dados estos principios, en Vitoria, porc jem pla ,  su ­
cede lo siguiente : m archó el gobernador civil al Ca­

sino y  filó desacatado; luego el Casino pudo ser cer­

rado.»

Vo debo decir  á S. S. una  co,«a, á pesar de que  la 

sabe perfectamente, .in tes de  e n tra r  en  el Caíino et 

gobernador, según resulta  de  los partes Iclegrállcos 

que se han publicado, consultó á  S. S. por iL-légrafo 
sí se debía disolver ó no el Casino, lo  cual dá  á e n ­

tender  é indica que  en el ánim o de aquel señor 20 -  
hernaiior estaba decretada 1a c lausura  del Casino. 

Pero prescindiendo de esto, y suponiendo que  esto 

no haya sucedido, yo debo dec ir  á S. que  aunque  

un  individuo cualquiera ,  al en tra r  en el i'.asino la 
nuloridad, la hubieradesaea lado, ei Casino 110 ,«e de- 

b e cc r ra r ,  porque el desacatb verbal que hubics.-. 

como fue aquel, como se supone que  fue aiiuel, ó 
como dice el gobernador que  fiié aquel,  porque el 

desacato verbal que u n  sócio del Casino rometiii con 
la au toridad  al e n tra r  en  el salón...

El señor PRESIDENTE : Sr. Ochoa. V. S. no est.i 
rectificando, ni s iquiera  e n  alusiones personales, ni 

tampoco en  el fondo de la  interpelacíen. Se est.'i 

tratando una  cuestiou á  la cual ha  dedicado la Cá­

m ara  una  interpelaciou especial, y sobre la cual tis 

contestado el señor ministro  de la Gobernación al 

diputado que  la hizo; se han  consum ido tros turno'..

) QO creo que  S. S. quiera  consum ir u n  cuarto ,  un  
qu in to  ó u n  sesto turno.

El Sr. OCHOA; ¿Ha concluido V. S , .  señor presi ­

dente?
El señor PRESIDENTE: Si, señor- 

E1 Sr. OCHOA: Pues V, S. cree  bien su|Kiníeiido 

que  no es mi ánimo co n su m ir  u n  cuarto ,  ni 1111 

quin to ,  ni « n  seslo turno- Lejos de  eso, quisiera que 

las circunstancias np rae pusieran ni siquíci-a en el 

oaso de consum ir u n  tu rno ; m e alegrarin m uchísi ­

mo de no tenerm e que  hallar en e) caso de moleslfir 

á los señores diputados haciendo interpelaciones; 

pero p u e ^ o  en  ese desa.itradable caso, necesito ahora 

rectificar una» afirmaciones que  me h.i a tríbuidn , y

afirmaciones dnctrínaics que  son m u y  graves ,  m u ­
cho m ás graves que  las de heciios. el señor ministro 

do ia  Gobernación. Y fislo es lo que csioba haciemiu.

El señor PRESIDENTE: ¿Cómo ha de  ser una  afir­
mación doctrinal lo que  pasó en  el casino de Vitoria 

cuaudo entró el gobsniador 4 disolverlo?

El Sr. QCHO,\; Pues voy á rectificar, señor presi­

dente.
Decía el señor ministro de 5a Gobernación que se-^ 

la i  teoría, el casino de Vitoria y  otros cssinoí
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están bien  r m a d o s  por U  aa lo r idad ,  y  i’W es lo qii(> 

yo no p u fd o  ponsfniii-. No puede  oMisontft d.’ n in -  
gima m anera  que  eslo ie  diga; porquo <ppun mi too- 

cía, aquel rasino se ce r ró  m al,  puesio que  pI que 

.l"sacató 4  la autorida.l, si b  .lesapali., no oomclio el 
desacato coa  los medios nui> pon-'A  «u riisposirion

i i  asociáBion.
V la lengua,"Tos brazos, los {íestO'. las ací'i6 ne« son 

medios peculiares (icl indivíJiio . personales, pro­

pios, y  que  de  ellos If h a  dolado !ii naluraleza; no 
medios que  el Casino pniie á  dKposicion de  «ns su­

cios pa ra  desacatar  ft la autoridail.
Por consiguiente, si aqiiello's sócios cometieron iin 

desacato contra  la autoridad con medios nniurales. 

con raedlos propios, suyos, personales, y  no con los 

medios que  lesd ió  la a«ociacion, la asociación no 

puede disolverse ni suspenderse; no  os buena  doctri­

n a  el sostener lo contrario; yn no lo sostengo. >o 

sostengo precisnmenle ti'dü lo opBesto. Y lo misTio 

digo respecto de esa doctrina  con relación al Casino 

de Valencia. Tortosa, Olol y  á lodos los demás Casi­
nos que  se enouentran  eii su  situnclon. Cuando los 

sócios pe rpetren  un  c rim en , sea de  la na tura lezaque  

q u ie ra ;cu an d o  lo perpetren  con sus  medios perso­

nales, con los medios que  les da  la na turaleza,  y  no 
con los que  pone 4 su  disposición, no se puede por 

la comisirfn de  -esos crím enes disolver 6 c e r r a r la  

asociación: lo que  se dL'be, lo que  'e  puede, y  loque 
procede hacerse  es l l e v a r á  esos p resuntos c rim ina­

les á los tribunales y  de jar  á la nsociacion ((ue viva, 

puesto  que  todos los medios que da i  los sucios <jue 

la  farman son inocentes.
Si no, corremos el peligro de que  m añana  l¡ un  

Casino cualquiera  vaya el goberaüdor civil, que el 

portero no le «alude, que  le hable con mal R esto, y  
le diga el gobernador: u;Alto! Se cierra el Casino, 

porque esto portero d e s te  sório m e Ua desacatado.» 
Pi'FO habria  que  decirle entonces: ¿le ha  desacatado 

á  V. P. ro n  los medios que  pone el Casino ó la aso­
ciación é  su  disposición? No. Se h a  desacatado con 

las m a n o s , con el (.-esto, con la  lengua, con las ac­

ciones q u e le ^ o n  propias, pues esos medios no  se los 

d a  la asociación. (Toca la campanilla  el señor presi­

d en te . '  Y vea S. S. cómo la  doclrina  de  V. S. no se 
puede  sustener, cómo e«a doctrina  es an li-eonstitu -  

••ional. y  además funcsiii. razone* porque yo la re -  

r h a /o  eni'rgicainente......
Kl señor l'RESIDEXTK: Sr. Ochoa, lenga V. S. la 

bondad de callar.
Kl í:!r. OCHOA lO. Cruz’ : He dicho.
Kl sef.or PnF.SÍí)KNTl': Ha hablado S. S. después 

de intcri’um pirte  el pre>lrtenle, y  prevengo á S. S. 

iiue no %uelva á conducir»i' di- esa m anera  eon el 

que  tiene el encargo, po r  la voltinlud lie la Cámara, 

(le dirig ir los debates.
Kl Sr- OCHOA .1). Cru?:\ Si me lo perm ite  su se­

ñoría c \p l iea r¿  m i conducta.
r.l señor rRF.SinnVTK: l 'uede  usía hacerlo.
Kl Sr. OCHOA ;i). Cruz); Yo quiero  dDsagra\iar á 

'í . S., que  po r  su  aeciiin y entonación veo q ue  se ha 

riiendirto con mi conducta; debo decirlo q u e ,  aficio­
nado á c ie rta  clase de cuestiones doctrinales, é Inle- 

ivxad» ademiw en hacer que  se cum pla  U justicia do 

una m anera  igual, lo m o  no se cum ple ,  no es extraño 

que  c|ueriendo eso, y queriendo .sobre tinlo e \ i l a r  en 
lüsui L'Sivo poriiiirt. ' de Uisauloridades atropellos que 
••11 mi sen tir ,  se lian comciidí) hasta  ahora  po r  in -  

icrprolar mal una doctrina codslitucional, nc» es e \ — 

irailo, digo, que  m e acalorara exponiendo mis ideas:

. ;m tan to  m is  n io ti\o ,  cuan to  q u e ,  según mi opl- 

nion, y  según l a d o  la  m a ju r  parlo de  los señores di- 

|)Ut;»ios, ai !io esloy equ i\ocado , ten ia  dcrecho á re ­
plicar ám pliam enle ,  conforme á  lo dispuesto en  el 
arlii 'u lo 11!) del reslúinento, 5 no se me ha dejado 

replicar compeliéndome á rectificar tan soln ú la 

tuerza, habiendo producido es(*i rci'lamnclones del 

Sr. Figueras en defen-a ile los fueros del reglamen­

to. Tales son las razones de mi condu< bi.
1:1 -eñor PRESIDKN'TK: Yo no hablaba del m ayor 

u m enor exceso de S. S. en tre  replicar ó rectificar: 

por 1» que  he llamado la .itencion de S, S . ,  es por 

que  habiendo querido  in to rn im p ir  á  S. S. tres.' , 

cuatro  veces S. S. h a  continuado h.dilando. hurlán ­

dose de esa m anera  de la  autoridad del presidenio: y 

.•orno si esto no fuera haslante  , después de haber 

adverliiio á S. S. que ilehia hab er  callado, en  el mo­

m ento de in te rrum pir le  y  haber escuchado lo  qne 

el presidente  tenia que  decirle, dijo S, S.: alie  di­

cho;. ' y  ese lie dicho, pernu tam e  S. S. que  se lo 
diga, lo ha  p ronunciado con el tono que  acostumbra 

S. S. íi decir  otras cosas, y  que  yo le aconsejo que 
no  vuelva A usar cuaiido se dirija  á  sus compañeros, 

y m uchísim o ménos cuando lo haga al qne ,  por la 

\o li in lad  de  las Córtes, dirige los debates, 

g  El Sr. OCIIOA ,n . C ru z '; Si m e lo permite su se­

ñoría ......
El señor ITIKSIDESTK: Ha term inado este inei- 

denie.
El Sr. OCHOA ,1>. l'.niz : Debo decir  que no he 

ívatado de  b u r la rm e  d é l a  Ciiiuara ni de  \  . S . . y  

ciuiero que  conste asi

el tra -nara obtener de ellas la debida autorización, 
t.ido á qué  m e fcfier», nnle.sde wMflcMio.

Kl -efior m in tí t ro  i r  Kl Sr. ' Hios Hos«e
h a  indiendo va l .  imjMirlancU del » m t o  que ii'W
ocupa. Va. desde que oniré  en  el ministerio de Esta­
do h e  crPido qwP eonio c o n 'c n ia  la unulail de 
peías de  m edidas v U  de monedas irara las relri.MO- 
n e « c o r a p n - i « 1 r t  eotrt» los diversos países, e n  m u ­
cho m ás c in v e o len lf  la  unlda.l d.' la justic ia , y  a  e »  
be  encaminnd.i lotlos m l í  e^fiim oc. -ío he  pf.dido 
adelantar  tanto en osle punto  como en otros, porque 
afecta h intereses de  erand isim a consideración, > i  
h.s . ,~iuiuhres, lu'.bilos y modo de ser  de  las d iver­
sas nucion-dldades; pero  a forlunadam cnte  hal.ianios 
lle^Hilo á u n  trabajo casi com ple to ,  pues se bahía 
convenido «c h icieran ejecutorias en Francia las sen-
Irnci.is d i c t a d a s  en E-paña y  v ic e v e rs a :  m ás desde
el momento en  que  se hizo el tratado, se m e ocurrió
l a  d u d a  d e  s i  p o d r í a  v e r i f i c a r s e  s i n  a i l t o i ' i 7 a ^ l n n  d e

las Ciirtes, , ,
Consulté con el Consejo de  Estado, y  la sección a 

aü#» el asunto  correspondía no  «o alrcvírt a  resolver,
T ___ ____ _ nr\niinf) mftVrkTtfll lamando al Consejo e n  pleno, que  por una  mayoría 
do m uy  votos flijo que  no  liahia nccesidail do
pedir  la autorización. No he visto todaxía las razones 
en <iuo esle a ltocuerpo  se apoya: xcrc si son bastan-

‘ . ........ — ; ,1.. J . . .  ^„ nA

CORTES CONSTITUYENTES.

Sjctraclo de la  $esi»n celebrada t i  día  2-1 de Junio  
de 1870,

MMIIDBÍCIA D E L S E S O R  Jtr iZ  l O R H I lL A .

Abierta la sesión á las t res  y  c u a r to , y  leída el 
I d a  de  la anterior  po r  el señor secretario t'.arratalá, 
fué aprobada.

El Sr. RIOS ROSAS: Doy las gracias al seüor p rc -  
í.ldenW por  haberm e autorizado para u sa r  de la pa­
labra con objelo da dirigir una pregunta al Gobiemo, 
y  parliou lanuente  al seiKir ministro do Estado. Esta 
pn igunla  será  la ú l tim a que  se dirija  uii esta legisla­
tu ra ,  y  es la p r im era  que  hago desde que  tengo el 
honor de pertenecer á estas Córtes, Esto no quiere 
decir  que  el asunto  á que  se refiere tengo una  im ­
portancia inmensa : pues aunque tiene m ucha  en el 
londo. es sencillisimii en la forma.

Aludo al t r . i t ad o q u e  se cslá ajustando ó se ha 
ajustad» V» eu tie  el Cobii'rno espafiol y el de  S. M. 
el emperador de los franceses para  que las sentencias 
diotadas por ln» tr íhunale« de ambos países sean r e ­
c iprocamente obligatorias.

lU asunlo  en  el fondo es de m ucha  gravedad, p o r ­
que  puede afectar pnindes intereses y derechus. y 
a u n  i  lo más vilal de la nacionalidad de amlM» E 'ta -  
tlos: pera  en  la fo riu i es si>o.-illisiiiw, al menos para 
nosotros; pues si en el vecino iini)erio se ha dudado 
n c e v c a  d e  l a  prerügaüva de las t'.ámaras respecto ú 
este asunto, aquí, según la Constitución vlxente, este 
i ralado no puede ratificarse vídidamente sin que a n ­
tes  sea sometido ul juicio de las Cártes, so^un lo que 
p n - c v i b o d  art.  l i d e l a  ley fundamental del Es-

t id o . ' . 1 • 1 c
Mi pregun ta ,  pues, está  r e d u c id a s  si el s r .  J l i -  

Didfo da Estado está dispuesto i  t rae r  á las Córie.s,

les  á  desvanecer m i duda: y  puedo asegurar al sciior 
Ríos Rosas que si algún resto de  ella mo queda, t i  
trat-ido vendrá  á  las Córtes, Es cnan to  puedo decir

á  S S
El Sr RIOS ROSAS: Respeto m ucho la opinlon 

del alio cuerpo á que  S. S. ha  aludido, y  al que  he 
tenido el honor de pe r ten ecen  pero cualquiera  que 
olla sea, si es la de que  no  se necesita la autoriza­
ción de Us Córtes para la ratincacion de  ese tratado, 
no vacilo en decir  que  es inconstitucional, y  que  se­
ria  ocasion de gran responsabilidad para el l’.obierno 
el v io la r la  Constitución en  materia lan grave. Yo 
esiicro que  e\ m inistro  de  l'.stado adquirirá  el mismo 
convencimiento que yo tengo, y  que someterá el tra­
t a d . )  á  l a  deliberación de las Córtes,

Fl íicHor ministro  (lo ESTADO: A pes<irde la  fuer-  
za auo  para  m i tiene la opinion del Consejo de  Esta­
do tiene tam bién  m u ch a  la de  S. S . ; de modo que, 
e n ’roalidad, l»ov m e encuentro  cu la misma íncer-  
t ld u m h re  que  a’nics do co n suhar  al Consejo de  Esta­
do- y  vo aseguro ft S. S. que en caso de du d a  no lo 
h a  de  resolver sin la autorización do las Córtes.

El Sr. Salmerón presentó u n a  e.vposicjon. 
l 'i Sr. ('.antero presentó  dos exposiciones de  va ­

n o s  pueblos do la provincia de  Huelv.-i, pidiendo que 
se nom bre rey  de España al d u q u e  de Montpensior.

Kl Sr. itiibio ,1). l'edericx)) presentó una exposí-

cioji. . .
Rl Sr. Mondez Vigo presento  una oxposiCion or»n-

tr.T l a  i n t e r i n i d a d , .  . .
El Sr. Pascual y  flenis prf sonto otra exposición.
Se dió cuenta  de una  proposicioo de ley pidiendo 

al llobierno que  presente un  proyecto de ley de am ­
nistía  general po r  los delitos políticos cnmetidos des­
de la re^t^lneíon de Setiembre.

Kl Sr T utau  apovó la an terio r  proposición, d i-  
ciemlo (¡ue no la hab'ian presentado antes po r  creer 
que  el (iobierno hubiera  presentado esta  ley; que  no 
hav  inconveiiienle en que  se conceda la amnistía, 
puesto qiu' no hay tem or de que  el ópdon se altere, 
to d a \C 7 que  debe estar  el Onbierno satisfecho de 
ten e r  ya  tanto tiempo á los procesados políticos que 
se hallan en la  emigración ó en los presidios.

Kl .señor prcsidoulc del CONSEJO DE MINISTROS:
Kl (iobierno reconoce la nobleza de los senlimienlos 
que  han  impulsado al Sr. Tutau y  sus  compañeros í< 
p resen tar  la proposición de que  se trata . Desean que 
cesen las penalidades y  las am arguras do .aquellos de 
sus compañeros .(ue ^iven eii tierru ex trañ a ,  y  yo 
puedo asegurar .il Sr. Tutau que esos mismos son los 
sentimienips y  los deseos <iel Cabinete, pues la m -  
bien hemos pasado por los sinsabores de la emigra­
ción v  podemos aprec iar  lo que  se pa.lece.

Vusoiros recordamos con am argnra  y  dolor aque­
llos tristes din,s en que no nos era dado v o h e r á  nues­
tra patria: pero el Sr. Tillan debe ser  justo y  reco- 

q>i.- '•1 (io'-ícviio iio i»ied>- librar ilr.iÓK.I.^r lie 
var únicam ente  de los impiUsos del corazon, sino 
que  debo tener en ciienta la lazon de Est.idu y  el 
conoclmíentu de las circunstancias criticas qiu- esla- 
inos atravesando.

Hay además o tra  razón, y e s ,  que actos de esta 
importancia l i o  deben ejecutar.se bajo la presión de 
la minoría. El Gobieruo ha dado á  conocer su  deseo 
de que  se realice este g r a n a d o ;  pero S. S. ilebo sa­
b e r  que  no es lo mismo que  lo lleve á cabo cuando 
lo juzgue conveniente, que  ven ir  por medio de un 
debate ú p resen tar  al (iobierno como obligado ít eje­
cutarlo. El fiohierno, pues, tiene la pena de no ¡lo- 
d e r  adm itir  la proposlciou: no porque le fallen de ­
seos de qii» cesen lasangiistias de los que  .=e encuen­
tran presos ó en extraña t ierra , sino por el conoci­
miento que  tiene de lo que se está bacieniti) en todas 
partes por diferentes partiilos,

l . n s  C ó r te s  no p u e d e n  a u t o r i z a r  una  a m n i s t í a  r e s -

trinV'ili': t ienen que  daria  ámplia, gener,d, eomo ha­
b rá  de darse en su  di»: pero hoy  no es posible, y  por 
grande que  sea la  pena que le produzca el dccir  e.s- 
to, la verdad es que  hay pariidos que  se .igítan p.ira 
subvert ir  ol órden. y  aun cuando tenga el Gobierno 
la seguridad de  que  los perturbadores sev/m redu ­
cidos á  la impotencia, y que  se^m  reprim idas todos 
los que so decidan á sa lir  al campo, no por eso pue ­
de darse la fftiinislia: porque si á  los doce ó quince 
días do darla ocurriese un  desurden, so culparía  al 
Gobierno de no h ab er  sido previsor: porque noeslau  
exaclo lo que  el Sr. Tuiau dice de que  en la eniigra- 
cinn se conspira y  no euanilo se puede  ya v o lv e rá

la patria.
Pues si todo oslo es asi. y el (iobierno lícne noti­

cia de lo que  se in tenta  hacer, ¿.sena oportuno p ro ­
poner esa amnistía? Eso no puede ser. El Gobierno 
necesita corresponder á la confianza que  merece al 
iefe del Estado y  á las C o r tes , y  no lo haría  así h a ­
ciendo lo que el Sr. Tutau desea en  este  mimjento. 
Sin embargo, puedo asegurar al Sr. Tutau que  el 
pensamiento del Gobierno es dar la amnistía  en 
cuanto  las c ircunstancias lo perm itan: y  s i , como 
podría decir S. S., no podría hacerse esto nn estan ­
do las Córles r e u n id a s ,  cu lpa  será de S. S . y s u s  
.iiiiigos, qvic no han presentado esta preposición en  
otra'^forma, aceptando u n a  idea que  c iertam ente no
es mía, sino d é lo s  señores Balaguer y  C antero , y 
esta era la de  h a b e r  pedido que  se  avitorizase al Go­
bierno para  dar la amnistía  ru an d o  lo creyera opor­
tuno y  couvcidente. Con esto podía haberse adm lli-  
do la proposición. TodaMa es iempo; acepten S. S. 
y sus amigos esta fórmula de  cuando el (In iiem o  In 
crea n p o r im o .  y desde luego no hay  dificultad en 
que la proi>osioion asi enm endada  íe  torae en  consi­
dera  cion.

El Sr. Tutau dijo que  estaba conforme con lo m a­
nifestado por el presidente del Consejo do ministros 
res|iecto 6 que so autorice al Gobierno para  dar la 
amnistía cuando lo creo oportuno.

A instancias de los cori-eligionaríos del Sr. Tutau, 
retiró  este las u ltimas palabras do su  discurso.

l ’uesta á ^olHcion la proposícion, quedó desechada 
po r  !)8 votos con tra  2 Ü.

Se dió lec tura  de una proposiclon diciendo que 
las Córtes verlaij con gusto que el Gobierno presen- 
tnha U1I proyecto do ley de nmnislía.

Kl señor m arqués de S.udoal pidió que se Icvera 
el articulo de l.n Con«lituci<m por el que  se establece 
c|ue la an terio r  proposicíon se considere como p ro -  
lH)slcion de ley,

Kl Sr. Sánchez Ruano [lidio que en a tonciouá  los 
antecedentes, .se considerase como incidental esta 
pi’oposicion.

El señor presidente  del Consejo de miní-tros m a­
nifestó que est.iba conforme con la proposicion «i se 
p o i ^ n  las palabras de  cuando el t íohierno lo i-re- 
yi ifl oportuno.

n  señor m arqués de  Saidoal tcciilicó, insislicndo 
cu que debía ser  proposicion de ley.

Kl Sr. Sánchez Ruano manifestó que p<idian sa l­
varse los requisitos que  el reglamento exigía, 5 que 
accptiibu hi adiCion propuesta por el señor presidente 
del Consejo de ministros.

Rectlflcó el señor m arqués de Sardoai.

El Sr. Romero Ortiz dijo que «e oponía á esia pro- 
Bofcicii» porque  se hnrrcnstMl ki CnnsliUlcion, por­
que  no e ra  d i  ley  \  poniue la .mtorizacion ncrdebia 
ite * r * c  ,nl Gobierno, sino al rf^ente.

Eí señor presídeiile d f l  Consejo explicó qua  e n  la 
palabra gobierno se en tend ía  i(iie «ra el m misterii ' 
con r l  jofo del F.slaiío.

El “̂ r. Romero O r ib  rectille*.
El -seño» presidente  del Consejo de ministros rec­

tificó.
El •:eñor presidente maniCestu que  en ¡tiencion 

á  tratarse de u n a  amnistía, bi mesa había creído que 
dehiii prescinnii'se de  los trám ites del reglamento v 
propuso que lomada en consiflcracion la proposieinn 
se suspendiera !a sesión por breves momentos para  
que se reu n ie ran  las secciones, á  fin de n o m b ra r la  
eomisinn respectiva y  qne  esta presento su  d íc-
tfemen. ,

Se tomó en consideración y se suspendió la «esion 
para reun irse  en  secciones para  nom brar la co­
misión.

Kran las cinco.
Abierta de nuevo la sesión á las  cinco y  veinte m i-

nulos. . .
Se dió cu en ta  di'l nom bram iento de  la comision 

para  el provecto de ley  de autorización por el Go­
bierno, para  conceder una  amnistía po r  delitos po­
líticos.

So aprobo -In discusión el proyecto de credilo pa­
ra el establecimiento de u n  museo de antigüedades 
arábigas en la A lham bra de Granada.

Plisóse á discusión el articulo 12 de la ley  electo­
ral y  los artículos transitorios siguientes:

ii.^.rlíeulo I." S i? autoriza al Gobierno p a ra  que 
disponga que  se verifiquen las elecciones de ay u n ­
tamientos V diputaeioues provinciales en  la época 
que  el mismo designo y  con arreglo A esta ley y  las 
de organíüacion provincial y mimicípal, adoptando 
las dispuslciones necesarias para a rm onizar dichas 
operaciones electorales, con los periodos extraordi­
narios en que han de llevarse á efecto, pero sin alte­
ra r  la duración de los térm inos ni las garantías que  
dichas leyes establecen.

Ari. 2.*̂  l.as disposiciones de e ' t a  ley relativas á 
elecciones do senadores y  diputados á  Córtes no  se­
rán  aplicables hasta la disolución de las Constitu- 

ventes.n  . ,
El Sr Morales Díaz apoyó la  siguiente enm ienda. 
<i\rt 13, El cargo de diputado es incompatible 

con el ejercicio de  destinos públicos, aunque  sean 
en  comision y sin sueldo, siempre que  lo tengan se­
ñalado en  los ¡iresupueslus del Estado ó de  la real

casa. ,
l,as escepciones, los límites y  efectos de  este p r in ­

cipio se determ ínnrán en una  ley espcclal. cuyo pro­
y e c t o  presentará  la actual comisión.^

El Sr. líodíncz de  l’az, á  nom bre de la comision,
acep tó la  enm ienda del Sr. Morales Díaz,

Puesto á discusión el nuevo artictilo adicionado 
con la enm ienda anterior.

El Sr. Flgueras habló en  contra, manífesi.indo que
e ra  innecesario, puesto que  las c.scepciones que  es­
tablece la Constitución ya lo estallan en el artículo 
presentado po r  la comision.

F.l Sr. Gil Vírseda ,dc la comision) dijo que  al 
aceptar  la enm ienda del Sr. .Murales Díaz lo hacia 
por aplazar la  cuestíou.

Acordado el vo tar  por partes el articulo, se apro­
bó en  volacíon o rd inaria  la prim era  parte , ó sea el 
articulo primitivo.

l.a adición aceptada por la comisión fue aprobada 
po r  8 í  votos contra .1 0 .

Se aprobó el dictamen.
Se loy<) e\ relrtlivo íi líi amní.stia general [lor deli­

tos políticos.
Sin discusión quedó aprobado.
Se aprobaron definitivamente las leyes dfl am ­

pliación de  ferro-carriles, la de  abolición de la es­
c lavitud , la  lie conecsian de una  linea de fe rro -ca r-  
ril ilesde Medellin, la de  aulorizacíun para p lantear 
la organización de tr ibunales , la de ereacíon d é la s  
secciones de  Vomento, la de nombramiento de  una 
comii-ion que  estudie la unillcacíon de la deuda, la 
de varios créditos supletovu.» , la t«y elBCtoral y  la 
de  amnistía  por delitos poldicos.

Se procedió al nom bram iento de la comision que 
estudie la unifieacion de la demla.

Y resultaron elegidos los Sres Santa Cruz. Flgue­
ras, Prieto, Roilriguez :I). Gabril y Cantero.

Se leyó la lista de los díputad.>s q u e  ha.Q de for­
m ar  la  comisión perm anente ,  añadiendo á  la que 
rué el año pasado el S r .  Ochoa que representa la 
fracción tradicionalista.

Kn vez de  los Sres. Santa Cruz Y'ega Arinljo > Rn- 
d r ig u e / i l ) .  G ab r ie l ,  quedan nombrados para la co­
mision perm anente  los Sres. Navarro 5 Rodrigo, Ro­
m ero Ortiz V Marios.

El señor presidente de  las Córles propuso que se 
suspendieran las sesiones y suplicaba á los diputados 
que  se inspiraran en  los altos intereses del Kstado. 
para que  al reunirse  de nlicvo vengan con el propo­
sito de  coronar la obra constitucional y la revolu­
ción de Setiem bre.—  iiraudes aplausos',

Se levantó la sesión.
Eran las seis \  media.

moer, l i e s  á la izquierda; los lilierales de  Cracovia a 

la extrem a izquierda. > en rimnlQ A lo í riilhenos, 

estos recuerdan en c ierto  modo á  los sla\os.

EL PENSAMIENTO ESPAÑOL

MA D R I D . í i  nR i r> fo  iiE

I..AS C O R R I E N T E S  Dt'; E t ’H ü P A ,

pro'lc.stanle y lil>cnil: desdo AVispinan y Donoso 

r^irtÓP. liaslH Ntunnlng, Fatier,  \  etiiüol y oíros, 

hav una Kcrie iiriilante de  hombre? tjuo pon notable 

valor rom hatio ron  y com baten  al mónstriK) de  c u -  

v.ns « a r ras  lo jra ro n  desasirse  p o r  la m iseriro rd ia  

d e  Dios.
Esta  reacción crece  do u n a  m an e ra  so rp renden ­

te  r a d a  d ia.  c a d a  momento que  pasa .  Lo que, 

ac a b a  d e  suceder en Bi'lgica es d e  ello una  prueba  

evidente. Al cabo d e  vcinüeinco años de  luchas in ­

cesantes ,  V on pl terreno á  tjue sus  adversarios 

quisieron llevarlos, lo# católicos consiguen d e rro ta r(ciertos lionilircs que  con la m ayor  Iniena f í  solo  ̂

m iran  en  la  política nu medio p a r a  c recer ,  brillar | al ministerio quitándole la m ayoría  de  la  C ám ara ,  

y  en  último caso vivir holgadamente, suelen p re ­

sen tarnos  un arjíuniento singularísimo que en  los 

flacos ele espirilu  no deja  d e  h a c e r  raelfa, pero 

qne en los ánimos generosos dispuestos á  sacrifi­

carlo  lodo en a ra s  de  su  fé solo sirve pa ra  acre ­

cen ta r  su  firmeza y  1̂1 entu.^iasmo. Kl a rgumento 

se  reduce  ii que  es imposible el triunfo de U. (^é r-  

los y  d e  las  ideas q u e  rep resen ta  . porque toda 

Kurópa. inoculada del liberalismo . se  opone á  

ello.
M irad , nos  d icen, m irad  á  F r a n í ia ,  ú Inglate r ­

r a .  á  A lem an ia ,  á  Ita l ia ;  en  todas p a r te s  el siste ­

m a  repre.seiitalivo e.s el único .sistema d e  gobierno; 

e n  todas p a r te s  la  l iberlad do cultos, el sufragio

PAR TE EXTRANJERA.

TF-LEGRAMAS.

(De la  Agencia ¡{am s-B itllier.)  

i b s u v i ,  2 2 .— Noticias de las p rn \ inc ias  anuncian 
nuevas agresiones en  las Calahra».

El latrocinio aum enta .

P arís, 28.— .V prim era  hora  se han  cotizado :
3 por 100 francés, ó 72-30.
3 por 100 in te rior  español, á 27 l | 8 .
3 i>or 100 exterior id., 1867. á 31 !>i8 .
:í por 100 id. id .,  1869, á-31 I 1I 6 .

(!on motivo de acercarse 1as elecciones en  la par 

te de  acá del Leitha de la m onan ju ía  au s tro -h ú n g a-  

TH. Ln  (■orr«/iüní/í’nriV7 .S'/ízm de Praga publica un 
articulo sobre la agrupación d é lo s  (lartidos cu t ia -  

lilzia.
Estos son Iros princlpulcs: los rfsolvcÍM Ístii^,  que 

se atienen eM liisivamente al texto de la residucíon 
de 1867. sin ped ir  ni m.'is ni mónos, y cuyo órgano 

es la ( i^ rc í t  .\.irodo>i'3\ los demócratn^, que  quieren 
que  el .Austria se gobierne po r  el sistnma federal, y 

se vienen negandn coustantcmente  al e n '  ío de dipu 

tados a! ao ichsra th  e a  tan to  que  este conserve el ca 

rScter centralizador que  boy tiene; su  órgano en  la 

prensa en  el Oziennik L i ' u c sk i:  los liberales rfí Cra 

covia, llamados tam bién parli 'lo  del cimillo político 
que  son m ás avanzados aun  que  los demócratas, y 

aunque  en núm ero más corto que ios demSs partidos 
políticos, cuen tan  en su  seno m uchas notabilidades 

de la ilaliízí» occidental: su  órgano en 1* prensa  es 

el K raj.
Aparte d e  estos tres grupos, ba> que cilav tambi 

á  los ru thenos de fialitzia, que fa\orecen las tenden 
cla.s sepnralístas, j>er,) que  no <iH¡iTcn unirse  k  nin 

gimo de los otros partidos hasta que  ,sc haya realiza 

do el nenerdo ft que  aspiran con los polacos. No eslA 

bien deHuido aitti su  programa: pero entre  otras co 
sas piden l.T división de la lialltzia en dos partes: una 

occidental y  o tro oriental.  Su órgano en la prensa es 

el .S'íooo. ijue se publica en  l.cmberp.
El au tor del articulo citado deduce de todo esto 

que  tos p ir l idos  de (|ue actualm ente  compone la 

poblicion galitiiiina son anál<y,;oij á  los que  existían 

en Hungría antes de  su  pacto de 1860, Los resolu 

cionlstas pueden compararse al partido D ea t  ; los de

universal y la 

cion son las barbes do la orí» 

lltica. ¿<^ómo. pues,  ns a treve is  á  defender princi­

pios que  condenan  todas estas  ro n q u is ta x  y  á  e s ­

p e r a r  el triunfo de un principe  que  aquellos p rinci­

pios simboliza? Cuando se ha hecho constitucional 

ha s ta  T urqu ía  ¿,os quereis oponer vosotros al m o­

vimiento progresivo de la época?

Fuerle  p a rece  este  a rgumento á  pi'iinera vista ,

V ps irrefu tab le  p a r a  los que  solo ven lo que  t ie -  

neíi de lan te  d e  ¡os ojos y olvidan la historia  y  no 

pc u e tran  en  la  significacioa de  c iertos aconteci­

mientos,

l .a s  corrientes  de  E u ro p a  nos son contraria? , por­

q u e  en  to d a í  p a r te s  im pera  el liberalismo.

Cierto , si «p t ra ta  de  la E u ro p a  o f ic ia l ; falso si 

se  t r a ta  d e  la  E u ro p a  sofiai.  E l hecho d e  qno en 

¡odas pa rtes  h a v a  llegado á  ado p ta rse  el sistema 

liberal, lejos de  p ro b a r  lo imposible de  nuestro  

triunfo, p ru eb a  precisam ente  lo con trario .

I lav  un  hecho del cttal nos d a  le.stinionios re p e ­

lidos ía liistoria del m undo, y os: que n u n c a  eálá 

más próx im a la ca id a  del e r ro r  que  ru an d o  el e r ­

ro r  sfi lia generalizado.

K ernérdesp  cualqu iera  de  las heregias que han 

iinigidf) á  la Iglesia desdo c! maniqueismo h a s ta  el 

arr ianism o. desde eí a rrianism o has ta  el p ro tes -  

a n t i s m O jV s e  n o ta rá  constaulemente  este  fenó­

meno: que  han  sido temibles y han a r ra s t ra d o  á 

hombros de  va le r  al comienzo de sn  apatic ion , 

pero  que so han ido debilitando h a s ta  m orir ,  en 

cuanto  se  h a n  generalizado.

N unca  parec ió  m ás  fuerte el arrianism o, en  l^s- 

p a ñ a  foliro todo, que  poco an tes  de  la  conversión 

d e  Uocaredo y do sus  nobles y  Obispos y corte­

sanos.
. lamas el protestantismo ha gozado de tan ta  li­

b e r tad  V protección como hoy; ja m á s  su  inlluencia 

su  predicación se  han  extendido tanto , y está  

fuera  de  d u d a  que el protestantismo es un  c a d á -  

y e r .  Ing late rra  lo conserva  como nna do tan tas  

costumbres; l 'rusia  lo m ira  con desden  y  empieza 

á  busca r  su  fuerza en  las in^tilucinnRS y en  las 

personas c a tó l ic a s ,  por e jem plo , en  la  (lonipañia 

di) Je sú s  que  tal horror  inspira á  los liberales. Ku 

F ran c ia  los p rotes tantes  disminuyen c a d a  d ía  de 

u n  modo qup de.sconsue!a á  los propagandislas.

¿ f > é  razón hay  p a ra  esto? T n a  m uy sencilla. 

Que el e rro r  á  medida que  se  hace m ás general se 

vá  haciendo m ás lógico y  m ás  claro , y el e rro r  

sucum be en cuanto  es lógico y c laro , porque  sólo 

v ive al am paro  de alguna verdad  y con el apoyo 

do algún sofisma. Pe ro  en cuanto  aquella  sombra 

de  v e rd ad  s e  desvanece  y  el sofisma se descubre, 

el e r ro r ,  p resen tándose  en  toda su  natural  defor­

m id a d ,  cae  p a ra  no  levaniarsii  m ás sino bajo otra 

forma distinta.

H é aquí lo que  osla  sucediendo con el liberatis-  

mo. Kñ todas p a r te s  se ha  introducido como la ­

d ró n  que asa l ta  la casa  .agetia. P e ro  en todas p a r ­

tes  ha  comenzado á  seña larse  su  periodo descen­

dente.
C incnenta  años h á  i’i a  punió mi'-nos que  imi>os¡- 

lile resistir el Impetu »!e la  nueva doctrina  (jue, 

fundándose en  ciertos innegaiiles abusos del régi­

m en antiguo, logró seducir  á  las liiás ilustres b te l i -  

ciiis que jnzaaron  co -a  excelente resuc ita r  institu­

ciones populares  conocidas en la E d a d  Media, y 

dadas al o h  ¡do por la m onarquía  absoluta, no sin 

razón, atendiendo á  las  crit icas  c ircunstancias do la 

i'pocu.
S i;  e ra  punto mónos que  imposible resistir  el 

torrente revolucionario, que  con la s im p á tk a  b a n ­

d e ra  do la l ibertad política, ocultaba cu idadosa­

m ente sus  anti-religioáoa intentos. E l liberalismo 

entonces e r a  una  e speranza ,  esperanza  que  h a la ­

gaba á  m uchos corazones y á m uchos entendi­

mientos distinguidos.

Mas llegó la e speranza  á cenvertirsa  en  reali­

dad , y el e r ro r ,  que no  liabia salido de la  esfera 

política, empezó á  de.scubrir poco á p e o  su  e a -  

rá c le r  emiiienlemente social y religioso. Vióse qae  

no se  t r a ta b a  d e  d a r  al pueblo m ás ó m énes p a r i i -  

i'ipacion en  el poder,  sino dn de ja r  en  completa 

holgura á  todo linaje d e  oslrav ios y á  lodu suerte 

de  pasiones; vióse que la Religión e ra  el objelo 

preferido d e  los a taques  revolucionarios; que  (ras 

l i  lloiipio.i iba  la p ropiedad y la familia, y  el (or- 

rente , que ya hab ia  llegado á invadir  las  alta» 

c u m bres  de  la  sociedad, comenzó á  p e rd e r  su 

fuerza en el pun to  en  que la liahia lomado.

l.os hom bres distinguidos, las  inteligencias ilus­

t res  dieron pasos a t rá s  y  lo m a ra n  su  m irada  hácia 

el (ialolicismo. Quizá los m ás g randes  defen¿ores 

de  es ta  san ta  doc trina  son  conversos de  la M cla

Y esto en  u n  p a ís  en  que los liberales y  masones 

son m ás osados y m ás  iníluyenlcs que  en ninguna

p a r le .  ,
E l efecto que este lieclio h a  p roducido en  h ra n -

c ia  es indescriptible. Cansado esto país de l impe­

rio, que  v ive gracias  al apoyo de los católicos, re ­

c u e rd a  ya con  orgullo que  en o lro tiempo se  llamó 

justam ente  la  nación cristianísima. A  la vez qne 

este  recuerdo  \u e lv e  á  ha lagar  al pueblo francés, 

cuya  impresionabilidad es conocida, s iente un  h o r ­

ro r  indecible 4 la  demagogia, que  tantos escánda ­

los (lió al mtmdo en 1*93 y  en 1848, y  con estos 

elementos los católicos confian en a lcanzar  pronto 

una  v ictoria  tanlo  ó m ás  gloriosa que la  ganada
t ienen  la1 l iberiad  de  imprenta  y  de  a so c ia -  en  Bólgica. l.os ita lianos,  po r  su  p a r te ,  t ienen  la 

■aíies de  la organización social j  p o -  Intima convicción de  que el trono de  \ i c t o r  Ma­
nuel, sostenido ún icam ente  po r  los doc lr inanos ,  

como lo esluvo en los últimos tiempos el de  I s a ­

be l I I ,  c a e rá  al pr im er  soplo demagógico. Y  como 

la demagogia en  I ta lia  es m á s  tem ida que en  nin­

g u n a  p a r te ,  porque es m ás  conocida, no cabe duda 

do qne  en  no m uy  lejano térm ino la política cri«- 

t ian a  volverá  á  desa lo jar  d e  la  pá tr ia  de  los I.ibe.- 

ra to re ,  Sanseverino  y T aparell i  á  la política revo­

lucionaria.
S i  nos p a ram os á  cons id e ra r  el e s tado  d e  nu es ­

t r a  p á tr ia ,  ¿qué direm os que  no  sep an  nuestros 

lectores y  que  ignoren ya nuestros enemigos? 

,'.Cuánlo tiempo hac ia  que  el espíritu  católico no 

hab ía  dado p ru eb as  ta n  ga lla rdas de  sn  poderosa  

v i ta l idad  como boy? Pu es  q u é .  ¿no veis á  antiguos 

liberales, á  títulos ilustres que  bro taron  al calo r 

del liberalismo, venir á  nuestros brazos con  el no ­

ble propósito de  sa lv a r  la pá tr ia  d e  la ru m a  que  la 

am enaza?  ¿No oís h ab la r  á los m oderados impeni­

ten tes  en u n  lenguaje casi idéntico al que  h ab la ­

ban  los carlis tas  cuando  se verificó la funesta usur­

pación de la  corona do  Caslilla'?

¿No advertís  el descrédito  d e  los revolucionario» 

de  qiiieues se a p a r ta  la ju ven tud  ilustrada, como de 

la  peste?  ¿No es claro que  el liberalismo solo tiene 

inteligencias c ad u c as  que forman eontra.sle no tab í-  

iisitrto con la  lozanía y  la virilidad d e  las  inteli­

gencias puestas  al servicio de  nuestra  cansa ,  de  la 

cau sa  de la  Iglesia  y de  la  m onarqu ía  tradicional?

P u es  todo esto significa que las  corrientes di* 

Kiiropa, léjo.s de  ser  con tra r ias  al triunfo ríe don 

C arlos, son favorables has ta  el pun to  de qne  indi­

can  lo inevitable de  ese triunfo. Lo qno m uere  es 

el doc tr in a r ism o , y el doctrinarismo es lo único 

que  d á  v ida al liberalismo.

La Tglef'ia e s tá  tr iunfando en todas p a r t e s : la 

\ e r d a d s o  ab re  paso, y Carlos V i l  viene c<m la 

Iglesia que triunfa, con  la  verdad  que  se a b r e  paso.

A y e r  term inaron  las  ( ’.órtcs sus  la te a s ,  con !a 

intención de reanudarlas  el I d e  Noviem bre ,  pa ­

ra  co ronar  el edificio, segiin manifestó el S r .  Ruiz 

Zorrilla, Querian  algunos que  el último ac lo  de  las 

C órles lo fuese d e  c lem encia, y ai efecto se  p r e ­

sentó nna  proposición, p a ra  qiip se  d ie ra  una  a m ­

nistía por todos los detilos polltipos cometidos des­

de  la revolución. Apoyóla  b revem ente  el S r .  T u ­

iau ,  pensando que  un aclo de  generosidad no h a -  

l la r ia  oposic.ion a lguna  en la  C ám ara ;  pero nn se 

acordó d e  que  los que son crueles  e n  la represión, 

noson  ja m á s  generosos c,on los perseguidos.

Kl general P r im , conspirador d e  toda l a \ i d a .  

fnó el prim ero  que  se opuso á  la amnislia. P ronun ­

ció algunas pa labras  de  conmiseración hácia  los 

que sufren en la emigración ó en las  cárceles ,  d i ­

ciendo que el fiohierno desea  m ejorar su  suerte; 

pero la  rn zn n  de  F .s tm h  no  perm ite  que  hoy se 

di' i in aam n is t ia .  F.i conde de  Reus, según indica ­

ciones que hizo, tal ve?, no  se opondría  á  ella , si 

no  hubiera  de  s e r  ámplia  y general; lo cua l  acaso  

signifique: 'i«i no  fuera  p a ra  los c a r i i s la s ; -  pero 

como de da r la  las  ('.óries no  ha rían  distinciones, 

el general l'i iiii no pudo acop la r  la proposicion del 

S r .  T u tau .

l .a s  c ircunslaiu 'ias que  a travesam os son g ra te s ,  

decia  el general-, "h a y  pariidos que se agitan pa ra  

subvert ir  el órden; y  aunque  sus e.sfuerzos se rán  

reduc-idos á  la impotencia, y  el Irohierno lieno la 

•¿egiiridad d s  que  si hay  per lu rbac iones  pasa rán  

como nube de  verano , siem pre  producirán  m ales,  y  

el Gobierno d ebe  s e r  p rev isor.»  l l á  aquí las  razo ­

nes que  d a b a  el S r .  P r im , y a  que  no decia  lisa y 

l lan am en te ;  " n o  quiero  co n ced er  amnistía  ge­

n eral.»

R echazada  la  propo-íicion de! S r .  T u ta u ,  se p re -  

sentó  o tra  que  apoyó el S r .  S ánchez  R uano ,  a u ­

torizando al Gobierno p a r a  que  d é  la  amnistía. 

Tam poco eso gustó al general Prim , y  en  verdad  

que no sabemos por qué: la autorización no e« 

precepto; y  m uy bien podía el Gobierno de ja r  de  

hacj>r uso d é l a  que In ro nced ia  !a proposicion del 

S r .  S ánchez  Ruano . E l  general P r im . sin eiiibarr- 

go, quisó que  se  ex p resara  «cuando el Gobierno In 

c re a  convenien te .>) y asi  a cep taba  la proposi- 

cion.
I.ns S re s .  Sa rdoa l  y  Rom ero Orliz  so opusieron 

á ella; el prim ero , porque  no se p resen taba  con 

todas las formalidades debidas; y  el segundo, por­

que  no so nom braba  al regen te ,  lo cual e ra  un  

desaire . Al S r .  Sa rdoa l  eo n tes ló 'R a iz  Zorrilla quo 

la  nuluraleza  y übjetü,de la proposicion d ispensa ­

b a  las infracciones que  pud iera  h a b e r  de l  regla ­

m ento, «que se es tá  infringiendo tod09 lo^ d ias ;u  ^
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al S r .  R n i n m  O rtiz  dijo p1 gpnprai P r im , que  al 

p \p re s a r  «Gobiorno» se  en tend ía  e! jefe del E stado  

con los miiiislrcfs.

Sii«p:’ ndida la sesión p o r  b rev e  ra to ,  í>p re i in io -  

roii las se rc iones p a ra  el nombraraionlo de comi­

sión. la r i ia ld ió  diclHinen inm ediatam ente  , p re ­

sen tando  la proposicton au to r izando  ro l  Gobierno 

de S . A. p a ra  conrei ln r  u n a  an in i í t ia  general,  

n in n d o  lo enH inf o p o r tu n o .»  A si  r e d ac ta d a ,  se 

aprobi'i po r  unanim idad.

(Ireem o^qiie  no  q u e d a rá n  m uy  satisfechos les 

pr(*sos V emigrados, á  los cuales les lia de  p a re e e r  

oom pletam ente  inútil sem ejanle  propo.sicion. ¿Cumi- 

do e s t im ará  el Gobierno o p ortuna  una  amnistía? 

ProbablBmente m inea . I .as  am nistías suolen da rlas  

( lob iernos justos y fuertes; poderes  revolucionarios 

l a n  débiles y  desprestig iados como el español, 

Mftmprc tienen m iedo y  no pueden  se r  generosos.

K1 Gobierno d a r ía  indulto  general si se  consiile- 

ry^e seguro, y .  eomo a  p e sa r  de  (odas la s  a l l ia ra -  

eas  del genera l P r iu i . el ( iob ierno  salie  que  es d í '-  

bil y  que el m enor  soplo puedo derriba r le  . iio la 

luí dado iii la  d a n i .

Por supuesto  que  el nej-ar la amnistía  oo le ha 

d e  d a r  la fuerza de  que carece .  T al  vez, como de- 

o ia  el S r .  T u ta u ,  le favoreciera  eso acto que boy 

rehiive: por lo mi'nos. es seí(uro quo no le per jud i ­

c a r la .  _________________________

Ailemús d e  la proposicion de  am nistía ,  se  vo ta ­

ron  y aprobaron a y e r  m ultitud d e  leyes y  au to r l -  

ra r iones .  L o .  d iputados no querian  de ja r  nada á 

medio b a ce r .  v . p a ra  m arc h a rse  m ás  tranquilos y 

d e sc u id a d o s . d ieron  el pa»e á  todos loa asuntos 

que  tra ían  en tre  manos.

A si  que ,  á  pri ’̂ a y  á  última hora ,  como quien va 

d e  viaje, volaron v aprobaron  deíin ilivam ente  las 

leyes siguiente?; la  d e  am n is t ía ,  la  d e  ampliación 

del fe rro -carril ,  la de  abolicion d e  la esclavitud, 

la  de  eoncesion de  « n a  l inea  de fe r ro -c a rn l  desde 

Mi*dellin. la d e  au tor izac ión  p a ra  p lan tear  la  orga­

nización de  tribim ales. lii d e  c reación  d e  las se c -  

eioncs lie Fom enta ,  la de  nom bram iento  de una 

('omision que  estudie la  unitlcacion de  la d euda ,  la 

de  vario-; c n 'd i to s  supletorio» y lu  ley electoral.

Según cuen tan , buho d iputados que  pidieron ¡i 

Ruiz  Zorrilla que pusie ra  ¡i votaeion la  le \  de  se -  

cü larizarion  de r. 'm enterios; p e ro  Rui/. Zorrilla, 

teniendo presente  que  el d ia  fijado p a ra  a b r i r  las 

r .ó rtes  es f‘i í . ' ' d e  Noviembre, dijo : «no quiero 

quB acabe 'u i 's  con cem enterios  v  empecemos con 

difnntos.»

Y, sin embargo, decimos nosotros; la .Vsamblea 

biiplü ii muerto.

sabe Í.OS A’oi’íífo rfp í ,  á  qu ién  i f c m o c c r i a n  por 

rey ,  á^quién proc lam arían  p o r  sa lvador do  E s p a ­

ña ,  y  á  quién ir ian  á  b u sca r  p a ra  que nos librase 

de  los iiia'es que  nos afligen, y p lan tease  con 

prontitud  y  energía  los pocos p royectos buenos 

prometidos y  no  cumplidos p o r  la  revolución.

Mas nos pa rece  que  esto no  lo l ia rán  los d ip u ta ­

dos sino por fuerza y cuando  no les  quede  j a  otro 

cam ino, lo cual,  si Dios nos ay u d a ,  no tardarii.

Habiendo dicho u n  periódico d e  Cádiz que en tre  

nuestros m arinos se  t rab a ja  á  favor del duque  de 

M ontpensíer, Im s  S o v e d n d p x  pone el grito en el 

cielo, ealifieando sem ejante  especie de  absurda ,  

de, injuriosa y de  nécia . Vamos á  cuen tas  , soüar 

periódico progresista . A b s u r d a ,  ¿por qué? Todo el 

mundo sabe que  en  t ie r ra  so h a  trab a jad o  on este 

sentido, v  nosotros mismos recibimos una  c a r ta  á 

cuvo au to r  se hab ia  ofrecido u n  rea l  po r  cad a  lirma 

que  recogiese á  favor de  M ontpensier :  jieiisar que 

lo que se ha becho  puede  repetirse  y que lo in ten ­

tad o  en t ie r ra  se  p ru eb e  tam bién  e n m a r . n o  es 

absurdo , sino cosa tr il lada v na tu ra l .  Injuriosa, ¿á  

quién? No com prendem os que  lo parezca  á  Mont­

pensier  y  á  sus a m ig o s ; si ia especio anunciada  

por el d iario  de  Cádiz es in ju r iosa ,  ¡qué de  inju­

r ias  h a n  recibido en  los dos años  que  llevamos de 

revohicion! E n  lo de  necion  convenim os, refirién­

dolo no á  la  n o t ic ia ,  sino á  los traba jos en  favor 

del e \ -p r ín c ip e  francés. Despues de  lo sucedido^ 

difícilmente puede  h a b e r  cosa m ás  nécia que  t ra ­

b a ja r  p a ra  que  b a g a n  rey  al n a h h  duque .

L a  P o lít ica ,  al d a r  cu en ta  del atropello  cometi­

do por un  av u dan te  del general G am inde , 6 quien 

llam an B i im - b u m  e n  B arce lona, en  la pe rsona  de 

u n  escrito r  repubhcano , dice  que  esto hecho le r e ­

cu erd a  o tra  agresión d e  que  fué v íctim a, en  una  

de las principales calles de  M adrid , un  p o e ta  m uy 

repu tado .

Sin  du d a  t i  diario unionista  s e  refiere á  los b a s ­

tonazos que en  la calle de  C a rre tas  dió el general 

Prim  al inofensivo 1». Mode.sto J.afiiente que  en 

paz dt‘scause '.

[.(i Piililif'ii es m uy cruel con sus aliados de  S e ­

tiembre.

¿Q ué se h a n  de de tener  á  p en sa r  en  e sas  cosas ,  

cuando  tienen delante  de  sí el profundo misterio 

de que  S a g a s t a s e a  m in is tro .  Abascal d irec tor  del 

P a tr im on io ,  y  Ruiz Zorrilla presidente  d é l a s  

Cortes?

Sigue ¡Al Ib e r ia  dando cuen ta  de  la agitación 

anii-inralibilista  que  se  nota, al decir  do La I b e ­

r ia ,  en  u n a  parlo  d e  Alemania en tre  el Cloro c a ­

tólico, y  despues de  p in ta r  á  su  sa lw r la b i c h a d o  

este  Clero a lem an co n tra  los infalibilistas, v d e  pro ­

d igar elogios estupendos á  la e \a n g é lic a  unción de 

esos va ro n es  in s ig n es ,  de nadie conocidos excep ­

to algunos pocos P re lados que es tán  en Üoma, ter­

mina ro n  este  p á r r a f o , redondo como las  ca lab a ­

zas quo le han  dado á Pritu las córtes ex tran ­

jeras;

"Los sucesos se precipitan: ta l u d ia  toma propor­
ciones,- y  si el caso demasiado previsto llepa, yn se 
convencería  los malos consejeros <lcl Piipa de  que 
no oran vanos los pronósticos; d e  que  el despotismo 
espiritual no puede imponerse A lo« pueblos libres; 
<ie que  el (latolícismo, en  fin, solo p u e je  vivir hoy 
on armonía  con la ley santa riel progreso. ■

ladudáblem ente ;  con la ley san ta  del progreso 

que t iene por in té rp re te  á  Coronel y Ortiz, y  por 

apóstoles á los angelitos Tristán Medina, el a n a ­

baptis ta ,  A lcalá  Z am ora , Pl progresista  d em ocrá ­

tico, al Canónigo T orres ,  d  bberal  hasta  la pared  

do enfrente ,  y al Pad re  Romero, el republicano 

íra b n ca ire .

¿Cómo ha de p ro sp e ra r  el Catolicismo si no vive 

en  armonía con estos in sp ira d o s  p redicadores d e  la 

nueva  santa  lev?

nada su  entrevista , pasaron á  d a rc u e n ta  á los demás 
d iputados republicanos, que  estaban reunidos y  es­
perando la respuesta en  el saloa de  presupuestos, 
i e i  resultado de su  gestión, resultado que  parece no 
era  tan favorable como deseaban .«

Dice Correspondencia España  que  ha  resul­

tado completam ente  falsa ia noti<'iH que  hablan c i r -  

«ulailo ios eneraipos de! Sr. Rivero, de  que  este in -  

sistia en  re tira rse  del Gabinete.

l«o q u e  debiera decir  ci diario noticiero, y andarla  

m as evacto, es que  por ahora el general Prim no 

piensa en modificar el ministerio, según lo lian de­

clarado periódicos que pasan j»or bien informados.

Niega el mismo periódico que el señor duque  de 

Montpen.sier piense lijar su  residencia en Inglaterra, 

como asegura el Telt-i/rafo aiit<>graf".

E l  Cronix/a ¡le ?íueva-Yurí: publica una  numerosa 

relación de los hijos de  Ciiha que  pertenecen 6 l<i 

a rm a d a ,  con objeto de dem osirar  la in justiria  del 
cargo lie que  la m adre  píilria ao  daba parlici[iai'ion 

en  los destiniis |iiitiliro< :i los hijos di* la isl.i.

!)e la relación aparere, en  efecto, q u e  h;>y en el 

cuerpo de ta a rm ada  60 cutianos.

E l  E n^fíih lnna  de Bilbao no comprende que  des­
pues de  m an d a r  v en ir  a  Madrid al gobernador de 

Vizcaya, au to r  del célebre bando, á  pedirle  cuenta 

de sus  actos, según dijo E l h n p a r fia t , se halle en 

vigor aquel edic to tan censurado.

¿Hay algo norm al y  ordenado en  esia situai'ion?

Kl S r ,  lliiiz Z o r r i l la , d isrul[iando bi infracción 

del reglauionto que se  cometió a y e r  en  la  m anera  

Ui‘ p re sen ta r  la proposicion de  aministia  . dijo :

«Se t r a t a . señores , de  u n a  proposicion de amni«- 
l i i i : se irsita de cnju;zar las lágrimas de una  porcion 
de  esi'.ifioles que  \  iven fiicra de  su  pátria  por causas 
meram ente  políticas, por causas como las por ipie 
nosotros cstin  imos en  otro tiempo en  la emipracion, 
y  podríumos volver á estar.»

que  salimos todavia con quo Ruiz Zorrilla 

t iene sentido p rác t ico ?

.Martos se sonrió al oír que los revolucionarios 

podrán volver á  la  emigración ; m as  Ruiz  Zorrilla 

le dijo m uy cu erdam en te  que ni él ni nad ie  puede 

a segurar  que  tal cosa  no sucederá .

.Muy bien diídio; y lo m ás probab le .  S r .  Marios, 

i "  iiue suceda.

I.i's uioiitpensieristas están  desesperados,  pero 

sacan  fuerzas de  su niisina flaqueza y  no quieren 

rendirse todavía . L u s  S o v ' i l u d e s  descarga  al G o ­

bierno J e  la  coniisinn difícil de  b u sca r  rey ,  p o r-  

uque está visto, dice . que  al Gabinete  que  p resi-  

íide el ilustre m arqués  de  los ('astillejos no le d a  el 

«uaipu p a ra  esto .Je  en co n tra r  m o n a rc a .»— «El 

«rey en  las  circunstamcins actua les ,  añ ad e  L a s  

i‘\o v i 'd a d e s ,  visto el fracaso de las gestiones del 

«Gobierno v \ i s ta s  sus declaraciones en el asunto, 

.•lo han d e  b u sca r  y e n c o n t r a r l a s  Córtes , inspi- 

jipúadose en  los sentimientos \  de.seos Je l  país .»  

;Huenas están  las Córtes p a ra  eso que  les en co -  

inienda el pi 'rióJico progresi.sta! I.os d iputados 

que  se sejiaran estando divididos en  tan tos grupos 

c a s  como pon ellos, no h a r á n  n a d a  d u ran te  el in ­

terregno ú se  con ten tarán  con to m ar  el fresco y  ha­

b lar  de  sus  triunfos pa r lam entario?  ú  los amigos. 

T a lv e /a lg iim is  visiten al a n c io n o d u q u e  d e  Logroño 

p a ra  o i rn tra  vez d e sú s  labios que conoce ya dem a ­

siado á lo s  hom bres y  á  los progresistas; acaso  otros 

l legarán desdo los baños ha s ta  P a n s  p a ra  v e r  si el 

príncipe h a  crecido m u r lio . . .  y  losraontpensiecistas 

haran  la i 'órte á .Mimlpensier p a ra  consolarle  de 

tan ta s  d e rro tas  como lleva sufridas. Prim  y M a r-  

tos se pondrán  á  ver venir .  Los minisleriales 

ap lau d irán  al ministerio, y toda la m ayoría  se  go ­

z a rá  en  el p lanteam iento de  las leyes de  au to r iza ­

ción que lia dado el Gobierno. «Ellos ve rán  , dice 

« todavia  el periódico progresis ta ,  si el pueblo quie­

bre que  ^ayam os de có r te  en córte  ofreciendo la 

ncorona d e  E sp a ñ a  p a r a  en co n tra r  una  repulsa  de* 

a trá s  do r a d a  ofrecimiento.)i E s  c la ro  que  lo v e ­

rán ,  poro  no h a rá n  caso. Lo que quiere  el pueblo, 

visto lo tienen los d iputados y  los ministros. Ruiz 

Zorrilla que  fué á  R arce lona  y  E ch eg aray  que  fué 

Sevilla , pueden  d a r  buena  ra z ó n ,  así cí>mo los 

diputados á  qnienes se han  ded icado  se re n a ta s  que 

b 's  hicieron ver las estrellas desde  el rincón en  que 

i>e encerraron .

1.0 que  no  potlráii ver los d iputados a  que el 

pueblo qu iera  á M ontpensier. No, el pueblo esp a -  

fíol no les d irá  que proc lam en re y  á  un  francés, á 

” n descendiente  J e  Felipe Ig u a ld a d ,  al que  cons- 

I'iró con tra  su  h e rm an a ,  al que  mató á  su primo, 

al que con te rq u ed ad  sin  igual h a  ap rovechado  to-* 

das  las ocasiones de  poner á  p ru eb a  la  paciencia 

de  los pspafioles.

los d iputados se  in-spirasen e n  los sentimien­

tos y deseos del país, b ien sal>emos nosotros, y

Ltt P o lítica  se  e m p eñ a  en d a r  d iariam ente  un 

susto al ministerio.

Anoche viene IiablándoHOs d e  crisis pramnvida 

por l a  im paciencia  de  los cimi>rios , cuya gu e rra  

implacable á  ios S re s .  R ivero  y  F ig u e ro la h a  p ro ­

ducido cu  estos dos individuos u n a  pas ión  ile á n i ­

mo que  si no los lleva al sepulcro  es fácil (pie los 

l le \e  a! rincón d e  su  hogar d e  donde nunca d eb ie ­

ron  salir,

Dice tam bién el infatigable y  fecundo periódico 

unionista que  el S r .  Montero Rios, aunque no po r  

voluntad, sino po r  sensible n e ce s id ad ,  atendiendo 

al mal estado de  su  sa lud , h a rá  ta l  vez com pañía  

á  los otros m inistros m encionados en  su  retiro, y 

no espiritual.

P a re c e  que  L a  P o lí t ic a  no a firm a la  exactitud 

d e  sem ejantes noticias; pero asegura  que ha  habi­

do crisis desde el m om ento  en quo el órgano de 

l ia r lo s ,  E l  I n ip a r c iu l  por m al nom bro, comenzó 

á  d isp a ra r  sus  envenenadas sae tas  co n tra  el c o ia -  

zon de  R ivero  y  Viguerola.

N o querem os en tender «pie esto signifique d a r  á 

K l  h n p n r c ia l  una im portancia  i|ue no tiene, l.o 

que  significa, sin du d a  a lguna , os que Martos, el 

colega d e  Ilolienloe. no puede  v i ' i r  sin da rse  tono 

de  ministro, v p asa  el tiem¡M e n  e c h a r  zancadillas 

á sus m ás íntimos com pañeros de  propaganda 

conspiración liberales.

E l  can to  d« un pan  sep a ra  á  estos revolnciona- 

rios, tanto  por lo  ménos como los une cuando tie­

nen ham bre.

•Qué fra tern idadl

E l  P a ís ,  periódico redac tado  por unos cuantos 

escritores d e  comedias, y cuyo objeto es defender 

á Montpensier, r e y  de comedia tam bién , dice que 

e l siglo X I X  se encojo d e  hom bros al oír proposi­

ciones como la d e  la  infalibilidad de l Sum o Pon ­

tifico.

E l s igl" X I X  no tiene ta n  poco sentido común 

como E l  P a is  supone; y la p ru eb a  es que  el si­

glo X I X  =e encoje d e  hom bros ó ri* sonrie  con des­

den  al o ir  las  defensas que hacen  ciertos periódi­

cos de  un príncipe,  p a ra  entron izar al cual se  fal­

sifican firmas v. <egun d icen ,  se  com pran  á  real 

c ada  una.

íte  esto si que  se ri.' á  carca jad as  el siglo X IX  

\  todos los siglos en  que la venalidad sea conside­

rada como u n a  bajeza.

Según dice  u n  periódico de Murcia . la ju ven tud  
republicana de Valencia ha dirigido u n a  com unica- 

«ion á la minoría de las Córtes, reducida a que  si la 
aniuistia  que  se anuncia  no  pone en l ibertad á todos 

los republicanos que  sufren por cualqu ier  delito po­

lítico, y sea !a que  qu iera  su  eondicion ^militar 6 

paisano}, la rechace como deshonrosa y ofen<iva á 

la  dignidad del partido.

E l Si'. Ruiz  Zorrilla en el discurso de  de«pedida 

<jue dirigió a y e r  á  los d iputados, les an im aba  á 

que  vuelvan resueltos á co ro iin r  el cdifirio.

P a ra  eso precisam ente  se reunienm  los d i jm ta-  

dos en  es ta  segunda  época pa r lam eniaria .  y. como 

la p r im era ,  h a  term inado estérilmente.

l ia  habido cam bios de  ministerio, comisiones 

e.speciales, sesiones m a g n a s ,  p a ra  el tan deseado 

coronam iento , y el ediíicio no se corona. E s  de 

c ree r ,  que e n  vez de  co ronarse ,  se va  á  a r ru in a r ,  

sin de ja r  huella , porque  es un edificio sin ci­

m ientos.
Dice el S r .  Ruiz  Zorrilla  que es ta  revolución 

se rá  h  adm iración del m u n d o ,  la m ás gloriosa de 

la  historia ; y en  esto , con una  pequeña  cv p lic a -  

c io n ,  estam os conformes. E s ta  revolución será  

cau sa  de que  el m undo adm ire  la inquebran tab le  

firmeza y constanc ia  d e  la Ivspaiia c a tó l ic a ,  que 

no se h a  de jado  corrom per  por el l ib e ra lism o ; lo 

cual es e \idontoniente  una gran gloria p a ra  E sp a ­

ña  , gloria <jue re sa lta ra  iu;ts despue- tic la  re v o ­

lución.

Dice u n  períóilico catalun 'que et tr.itadi» de co- 

mc rciíi que  se p r i ' je i ' la  celebrar entr"' K'pañii e Tn- 
platerra lrd|>ii-/a ciki diticullades en aquel p.iís; \ 

que estas dilit'ult-.ules nacen d e q ii ' '  Inglaterra no 

quiere  otorgar ri'biijas de  derechos ¡i nuestros vinos 
en comi'cnsacion de las facilidades que se dan 4 vus 

p roductos para  ven ir  á Kspañii-

eon tr ib u y en te s ; pero  en cambio los quintos de  los 
pueblos pequeños que  ni por su  núm ero  ni por la 
im portancia de sus localidades son temibles, para 
esos pobres infelices, pa ra  esos, no  hay  redención y  
9UR pechos van 6 se rv ir  de blanco, en defensa de 
q u e ...... en  defensa de los hom bres que  les p rom e­
tieron que  nii habria  quintas.»

Si al menos ccin estos elocuentes ejemplos llegasen 

á couxencerse los pueblos de que  son siem pre  mise­

rable juguete  de los embaucadores políticos que  los 

explotan prometiéndoles l ibertades que  no dan ni 

pueden d a r__I

Noticias tomadas de El Imparrial:

lilla llegadu á l.eon u n a  compafiia del batallón ca­
zadores de las Navas, que  pe rm anecerá  allí de g uar ­
nición hasta  nueva  órden.

— Parece indudable que en  el m es de Selii-mtire 
próximo tendrúu lugar definitivam ente las eleccio­
nes para dipulaciones y  ayuntam ientos.

— Es posible que  el Sr. Ruiz Zorrilla no  realice su 
primitivo jiensamiento .saliendo de Madrid tan p ron ­
to como se suspendan las sesiones de la Cámara, y 
que dilate su  m archa po r  algunos dias. según él mis­
m o ha manifestado.

Hay quien cree que  esta detención debe hallarse 
enlazada con algún suceso político,

— Los deiTctos convocando para  las e lw ciones eu 
las c ircunscripciones de Santiago y  Aviles, aparece- 
riin s in iultáneam enle  en ta Onfft/i de  u n  momento 
á  otro.

Las vacantes son; en la prim era , por defunción del 
Sr. Ilarreiro; y  en  la sejiunda, por haber sido nom ­
brado consejero de Estado el Sr. Ruiz Gómez.

Por conducto  de los F.stados-l,nidos hemos recibi­

do noticias de  la Hab.'^na hasta el ti de Junio . En 

ellas se dan porm enores sobre ei apresamiento de la 

expedición que  desembarcó en  Punta  Braba, m uy  

impurt. 'inte, como verán nuestros lectores:
IIabvn^, do Junio.— El espitan  general dice por 

lelégcama que  ta expedición filibuslera, que  salió 
de Sueva-Viirk e n  el í/jfoH ilesembareó en Punta  
Braba, algunas millas al Lste de Nuevilas.

Cii‘11 españoles, ayudados pur dos cañoneras, la 
atacaron y dispersaron, causándoti* 10  m uertos,  en ­
tre ellos el capitan l íarrison. Dos seahogaron y  tres 
fueron iiechos prisioneros.

I 'na  lancha do vapor, bolsas de  goma, todo el 
cargamento de armas, medicinas y  m uniciones que 
liabian desembai-cndo quedaron en  poder de los es­
pañoles, ju n tam en te  con alguna correspondencia.

Ijis municiones capturadas consisten en dos tone­
ladas de pólvora. 100,1)1)1) csrtui'bds V 1,700 rillos.

(’lsneros, que  mandaba la expedición se habia he­
cho 4 la m ar  en el l 'p inn  con  el resto de  la car£;a 
para  llotombia, á  donde va ft b u sca r  2 0 0  colom­
bianos.

Ln  '  o :  de Cuba dice quese is  toneladas de pólvo­
ra, i.OOÜ rillcs y todo el material de guerra  de la ex­
pedición del L'ptnn cayeron en manos de los españo­
les, lo mismo que  algunos prisionero®, que  fueron 
fusilados.

Ninguno de los despachos dice cuándo desem ­
barcó la expedición.

IIiBvxA, Ij.— Hoy .se (¡uarda el d ia  como de tie.sta y 
los negocios suspendidos.

lia habido escaramuzas insifínificantes entre  la 
tropa y  los rebeldes on Ginco-Viitus.n

f u  despacho de tiayo-Hueso desmiente la  noticia 

de que  las autoridiules españolas hubieran  detenido 

la correspondeni'ia del a lm irante  Potir.

Otro despaelio de l.óndrcs hai>ia anunciado que  el 
hnque arm ado (ViiV/'ííií'ji, que  salió de  l .óndres, al 

piirecer para  el -Iap<in. iha en realidad á auxiliar á 
los ju^ur!ienles de  Cub.i,

Con motivo de hab er  publicado Ln fíepiihHca Fe­

deral  u n  artícu lo  firmado por  D. Roque Barcia en 
que hablando de le pátri», desconfla de  i |ue  a u n  ha­

ya honra  «en un  pueblo, dice, que  ve en  en  pié to­

davía el palacio borbónico,» evoca La Xacion  el si­
guiente recuerdo cny.i oportunidad no puede ne ­

garse:

«Nosotros, s in  embargo, recordamos que  allá  por 
el año de 486.5 se publicaba un Diccionario de  sinó­
nimos castellanos, dedicado á la señora que ocupabu 
el suntuoso  edificio, y  que  esta m isma señora se 
siiscribia pur 25 ejemplares á  dicha obra, la rúa!,  
asi eomo su  dedicatoria, llevaban la firma del mismo 
Sr. Barcia.1'

•Que Catones y poco aprensivos >on estus revulti -

cíonariosl

CORREO DE HOY.

noLos periiklicos extranjeros que hoy recibimof 
tienen noticias importantes,

La córte  imperial se halla e n  S a in t-C loud  , muv 
aliviado Napoleon de  su  dolencia.

E n  Rélgica toda\ ia no so ha constituido m iniste ­
rio. E l  rev  está  irresoluto entre  l lam ar al poder á 
los c.itólicos ó formar un ministerio ineoloro .  ó con­
vocar elecciones generales.

La prim era  comunion de la hija u i a jo r  J e  los 
reves de Bí^lgica. se h a  celebrado con g ran  pompa 
y solemnidad e n  el palacio de  ( 'accken.

Asegúrase que  el üolúerno austríaco  se halla dis­
puesto á otorgar á los polacos algunas concesiones 
admiiiistriitivas. El nom bram iento  de un oiiiiisiro 
por la Gsllitíia será  u n  iiei'bo consumado. >1 la Die­
ta  de  bomben! da  pruebas exidenlcs de su  liuana 
voluntad híicia el ministerio, Yurius d e n e lo s  de la 
Dieta, que  acaba de ser disuelta , no  rceiliii-.'in l;i 
sanción imperial pn r  hallarse en  lla¡;rante contnidic- 
cion con las leyes vigentes.

J.a Ib e r ia  Irtic hoy una  serie J e  sueltos h a ­

blando de próximos tras to rnos  car l is ta s ,  de  los 

cuales dico ten e r  noticias p o r  c a r ta s  parlicu lares .

H as ta  llega á a segurar  que el S r .  D iaz  de  R a ­

d a  es tá  oculto en  N a v a rra ,  en  donde, dice el pe ­

riódico progresis ta .  se  ¡w ndrá  á la  cabeza  d é lo s  

carlistas .

Cahecillti l lam a I m , Ib e r ia  al S r .  R ada . E stá  

en  su derecho. Cabecilla  llam arem os nosotros á  

P r im  cuando  vuelva ,  que  v o h e r á .  a la emigracíon. 

Y cabecilla h a  sido hasta que pesc'> la presidencia 

del (ionsejo d e  minisirOi<,

Pe ro  ¿cómo se explica esta repentina couiezon 

del d iario  progresista  por a la rm a r  ios ánimo.s con 

notic ias carlis tas ,  cuando los m ejor informados ase­

gu ran  que  el Gobierno está completamente tr.an- 

quilo por este  lado?

Hav una  explicación m uy sencilla. Se  trata  de  

que se dó una am nistía  genera l,  y  l a  Ib e r ia ,  ge ­

nerosa  como siem pre,  viene á  a r ro ja r  p iedreci- 

tas  en el cam ino p a ra  que  la  amnistía se quede en 

provecto.

: \o h le z a  progresista!

L a  Cnrrespondenria de Eapaña  carecen de 

fundamento Irs nntieins que estos dias han circulado 
só b re la  persona q u e  ha do ocupar l.t presidencia 

del Consejo de Estado, pues «egun sus noticias, el 

fiobleruo no se liA ocupado en el referido iiom bra- 

micnto.

El sábado próximo á  las cinco de la larde s.oldrü 

para l.i firanja  la señora  duquesa de la Torre con su  

familia, y  el domingo O lunes inmediatos lo verifica­

rá  e\ regente.
Asi lo anuni'iu un  iliario noliciero.

ll;ic i<’mlose cargo E l  Tihiipo  de U> noticia [uibli- 

caihi por í / / / i ip í j r r t 'n ? , de  baher salido de Madrid 
el S r  liasset, .su director, pani >cr\ icios del Knneo 

de España, dice lo qufí sigue :

«El mundo diplomático está escandalizado de quf 
el Se. Oasset, sub-secretario de  Estado. h a \a  salido 
en  comision del Itaiico de Kspaña.

Es la prim era  xi'Z que  el subsecretario  del mini<- 
terio represen tan te  de  las tradiciones del h uen  tono, 
adm ite  un  cargo olU’ial de  una  sociedad de crédito.n 

Ignorábamos que  Sr. (iassid continuase de sub ­

secretario  de  Estado.

Dice E t  E co  de A m b o s  M ia vlo s:

it '.oméntase mucho la aprehensión que se ha bc- 
cho en  el parque de San (lloiid, de  un  imlivldiio >le 
sospechosa catadura ,  que  rondaba, ilesde haco a lg u ­
nos difls, por los alrededores del palacio imperial. Sf 
a l i r m a q u e  estaba armado, y  que  asediado pnr la-, 
preguntas dcl comisnriu de polir-ia quo le lomó l.i 
declaración iiidiipatoria, confeMÍ que perleneeia  íi una 
sociedad secreta, cuya misión era la itc^trueoion did 
rcgimeu político existente e n F ra m  ia Parece spr que 
de resulta» de las declaraciones dcl p rc 'o ,  se lian 
liecho algunas prisiones, n

ÚLTIMA HORA.

L a  I b e r ia  e cha  hoy su  cu ar to  á  e spadas  en las 

cosas del Concilio y  d e  la  infalibilidad pontificia.

Y  claro es cjue eu iraláudoso de L a  I b e r ia  con
relación la  C oncd io ,  las  p a l a b r a s  d e  aqnel perió­

dico, <i han  de s e r  chistes que  la tontería f é n a  ins ­

p i ra ,  ó e rro res  groseros que  la ignorancia  admite.

Lo quo á L a  Ib e r ia  se  le ocurre  es siempre pe­

regrino, ¡('-on quí' p la c e r  m asca rán  los tprUiüos e 

la  progresista  es ta  ración  de alcuz.cuz p o l i t io - ro l j -  

gioso-literario  que les ¡iropina su órgano p re ­

dilecto !

«Los aduladores dc l  po.le.' espiritual,  los f a o M ^ s  
ultram ontanos, lOs
inspirados por esa soberbia neo-católic. i

c u b r i r  S i l b e  sus  planes ^,1 roiise-
se detienen ni u n  momento a  pens.li
c.ifn.'ia» de « . t e n a z  actitud , bien ^ «  " m *  
condenada po r  la palabra y la pluma do d.ictos e ln 
signes \a ro n es  de  la It¡le“l^.>'

lie los 5 0  >otos dadosii ln enmienda del ."ir. l'ul;iii 

h favor de !a a m n is t ía . que  fue desechada nyer lar ­

de. <lice un  periódico, i'-i e ran repuljlicauos, tres 

tradíeionalistas, un  progresisla. et Sr. Fontanals. v 

u n  unionista, el Sr. Méndez Vigo.

La enm ienda del Sr. Sánchez Ituano, que  se dis­

cutió ay er  tarde, dice asi:
, Pedimos á las Córtes se «irxiin declarar losiau ien -  

le- Se autoriza al l iohierno para  conceder una am ­
nistía general por todos los delitos políticos cometi­
dos de.srie fl 20 de Setiembre de f 8 6 8  basta la fecba. 
Palacio de  las Córtes.— Sánchez Ruano.— Vinader.—

__Maisonnave.— Mnreno Rodríguez.— Kigueras.
__l'e r rc r  y  Garcés. "

],as secciones nom braron  para do r  dictám cn á los 

Sres. Muñiz, Huano, Ualaguer, Rubio (D. L . ' ,  More­
no Rodripuez, Prieto y  Fernandez de las Cuevas. I.a 

comision se  constituyó en  seguida, nombrondo p re ­
s i d e n t e  al Sr. Balaguer y  secretario al Sr. Ruano, y 
f o r m u l ó  d ictám en con slgnna ligera variante  en la 

redaci'lon. diciendo qtie se  autorice  al tiohierno de 

S. A. para conceder una amnistía general cuando lo 

considere oportuno, comprendiendo todos los delitos 

políticos cometidos desde 28 de Sciiem bre de ISfiS. 

hasta la fecho en que se conceda la amnistía.

Según « n  diario noliciero, el t iohierno ha creído 

ver en  la  act i tud  de ios diputados republicanos que 
pedian amnistía  y  se  negsbsn á vo tar  leyes, cierta 

presión, ü que  no podía acceder po r  la m isma forma 

en  que  se liacia. " y p o r  el tem or,  añade , de  que 

los carlistas in tenten u n  movimiento; pero no desis­

te el (lobierno ile d a r  una  prueba de genep.isidad en 

tiempo oportuno."

(Ipina E l País  quo, auni(tte auloriz,id<> wt ( lobier-  
no (larn d a r  la amnistía  cuando lo crea  oportuno, se 
cree  que  e ' tu  no lenilrá lugar Icastu que  no pasen los 
calores .ardientes de la estación de verano, ó como -.i 

d ijéramos, hasta que  el generol l 'r lm no regrese de 

los baños de Vichy.

Y aun  entonces lo dudaiims.

Kl presbítero 1). Em etcrio  de Abecliuco y l 'r ru t ia  

cek-brará p o r  p r im era  vez el Santo sacrilicio de la 

Misa el d ia  2G del corriente  4 las  diez de la mañana 

en  la iglesia del Caballero de  l íraci», siendo apadri­

nado po r  1). Manuel Ciarcía Mcnendez, presbítero, 

doctor en  sagrad» tologia y  en ju r isp rudenc ia ,  c a te -  

drálíc,o de aquella  facultad en la universidad cen­

tra l ,  y D. Emeterlo de  A h ech u cay  rg a r te ,

D E S P A C H O S  T E L E G R F I C O S .

PtaiK, t i . — Asegúrase  q u e  el «D iar2n oficial 

(Mibiicará mufiaiia u n a  no ta  del G obierno  dicioirdo 

q u e  con m ulivu de h a b e r  üeclto in s e r ta r  ree ie i i le  
m e n te  la  n u n c ia tu ra  rtel P a p a  e n  P a r í s  una  c a i t a  

del s e c re ta r lo  de  Sti ^ a n t id n d  coaevin^riiEe á  las 

ex p o ii r io n es  i e  va r ios eclesiásticos f ranceses d i ­

r ig ie ro n  d i r e d a n ie n tc  a l  P a p a  so b re  el Conciliu 

ecum én lro ,  q u e  se considera  se m e ja n te  p ro c ed e r  

c o n t r a r io  a l  de recho  púb lico  r ranccs.  y q u e  el mi 

t iis lro  d e  .Negocios e x t r a n je ro s ,  M. de  ( i fam m o n t.  

b a  d ir ig ido  s e r i a s  observaciones hI Nuncio, qiiieu 
ha re ror.oc tdo la  I r reg u la r id ad  dcl p ro ced im ien to ,  
o frec iendo  q u e  no se  r e p e t i r i i  •■emejante l ie rbo .

I.os p r in c ip es  de la casa d e  O r ic a rs  lian d t r is 'd o  

u n a  c a r ta  a l  C uerpo  lesLi^Iaiivo pid iendo la abull  - 

cioH ilel d e c re to  d e  t s l s  q u e  1>» d e s l i e n a  d*- 

Franc ia .
A ú l tim a  iiorn han  r e r r a d o  los fondos;

El 3 p o r  100 espahoi in te r io r ,  á 27 

El 3 p o r  100 idfm  e x te r io r ,  á 
Kl p o r  lt)0 f ran cés ,  á  7'2-3ú.

El l  1|2 p n r  100 id . ,  á  103-50.

L<Wmiv;s, ¿3.— Consolidados In g leses ,  de  tV2 

i  ói8.
El 3 p o r  100 p o r tu g u és ,  á  34 1|8.

E l 3 p o r  100 español e x t e r i o r ,  A 33 1|8.

Dice niiucbe u n  diaria noticiero;

«Antes de la sesión han cclebrario una  laraa con­
ferencia on el despacho del presidente de las l'.órtes, 
«on este, el presidente de l  Consejo de  m inistros, el 
m in is tro  de ta tlobernaciim y algunos diputados, los 
S res.  Figueras y  Tutau, p a ra  tra ta r  de ln proposicion 
de  amntstia. Los dos diputados republicanos, lerm l-

Sabldo es que  el ayuntam iento  de esta capital ha 
acordado consignar en sus presupueslDS la c;aniidad 

necesaria para  redim ir los quintos que  correspondan 
á Madrid. Este presupuesto debe se r  aprobado en  se­

sión á q u e  deben en n cu rr ir  con voz y  voto los n)a- 

yores contribuyentes  de  la población.

t(Ya sabíamos nosotros, dice con este motivo un 
periódico moderado, que  el medio del Sr. Rivero y 
lie! ayuntam iento ,  no podía ser  m ás ingenioso para 
l ib rar  los quintos, t^ue paguen los contribuyentes de 
Miidrid el ini[)orte ú que  asciende ta redención. ^No 

¡ es verdad, rciiplimos, que el medio e.s m u y  inge- 
I  nioso’?

También sabíamos, afiade. que  las palabras justi ­
cio e igualdad eran u n  sarcasmo horrible en los lá-  
bios de  ciertos liombrcs. los quintos de Madrid se 
les e \ lm e  del se r \ ic io ,  y paru el'o se recarga (1 los

BOLSA DE HOY.

Renta perpetua  al 3 po r  100 , publicado, S8- í o  
2." y íO. pequeños, 98-25 á plazo, 28-1¡; fin cor, Cr.

Renta perpetua c i te r io r  al .3 po r  100, á i>Íaro. 
fin cor. fir.

Deuda del personal, publicado, ¿;j-tlO y i:l-^,i.
Billetes hipotecarios del Banco de España, á-* sé- 

rie , publicado, 9S-90 y  99-00.
Bonos del Tesoro, rie á  2,000 rs., 6  po r  100 in terés 

anual, publicado, 71-80, 90, 8{j, Oo y  *2-00; no pu ­
blicado, Tá-IO d; á plazo, 71-90 fin cor. vol.;  7 í - ')0  
fiu próx. vol.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2 ,0 0 0  

reales, publicado, íii-00, 5l-9.'i y  90.
ídem , id., kl.. ínuevas' de  á 2 ,0 0 0  rs . .  publicado, 

« I - IO .
Idem id, id. de 20,000 rs . ,  id.,
Acciones del Banco de España, no publicado, 

U 3 -0 0  il.

Ayuntamiento de Madrid
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P A R TE OFICIAL.

I«i Gaceta de hoy publica la ley provincial sobre 

reformas en  el p rorcd im ifu io  para  p lantear el r e ­

curso  dP casación en  los juicio» criminales, y  la  ley, 

tam bién  provisional, estableciendo res!"® par» 

ejercicio de  la  gracia dt* indulio.

A propuesta  del d irec tor de la Caja de Üppüsitns -e 

lia dispuesto por el minislerio de Ita^-ienda:
1." Qttü al ri’diicir los escudos y  milésimas á pe ­

setas y  céntimos, se ha?a la  nproxlmiicinn Inst.n m i­

lésimas de  peseta, despreciándose las milésimas que 
resu lta ren  si no alcanzasen ft cii>''0 , y  numeiitandose 

u n  céntimo de peseta cuando lleguon i’i excedan de 

dicha cantidad.
Y 2.° Que se aiitoricc á  las nñcinas pnra consig­

n a r  e n  cueni:is y en  enneeplo especial de  Piferen- 

cias que rfif^u/l/in rti la  rc ihirnon <le iMcuilns y  mi!'’ 

ximas (i ‘I ri iiüia.if las qne produzcan la

operacioiic'.

Se ha  dispue-to .'ou fecha 18 d c l  corriento . p»r 

(Jrden comunicarla po r  >‘l ministerin de  la  fiuerra  al 
de la  Gobernncioo, y e n  vista de instancias ¡iromo- 

vida-s por el ayuntam ien to  y  diputación provincial 

de  Bareeiima, lo sisn iente  :
1.“ I.os mozos di’ 20 años qne  hallándose sir­

viendo en los hatallones de voluntarios organizados 

p a ra  com batir la insurrección de la i s b  de  Cuba 

fiiesen declarados soldados por su  propio núm ero  en 

la  q u in ta  del sHo actual,  c o n tin u a r in  en  la  c-itada 

i-la cubíientio  cupo por sus respectivos pueblos, y 

por lo tanto  no  será llamado el mozo que  les si?a 

para llenar el contingente señalado en el decrelo 
de á'i de  Abril y  órden de este m inisterio  de 31 de 

Mayo ultimo.
3.^ r.os expresados mozos de áO años á  quienes 

les tocare por la  suerte  serv ir  en eí ejército activo 

•le la l'etiínsula. y  “e hallaren en  los citados batallo­

nes de  la  isla de  Cnh:i, perm anecerán  en  los cuerpos 

en  que sirvan y  continuarán  disfrutando el m ayor 

haber asignado A los mismos.
.■J.® Llegado el caso de que  los citados batallones 

regresen á la Teninsula, el espitan  general de la isla 

de  Cuba destinar.'i á  los voluntarios que  s irvan en 

ellos y  iiubieren sido declarados soldados íi los cu er ­

pos de aquel ej.'rcito con arreglo al a r t .  l á '  de la ley 

de quintas, cesando desde entonces en  la-s ventajas 

pecuniíirias que  po r  razón de m ayor h ab er  vi otras 
d isfru ten , y  en trando  de<n!e entonce» en  el goce de

las que  les corresponda como u n  soldado del ejérci­
to. Los que  no deseen con tinuar  eu  aquel ejército 

iKidríiii regresar á  I.t Península: pero quedarán  obli­

gados íi se rv ir  el tiempo total que  les corresponde 
por la ley .  y  en  la sihiacion que  en In misma <e de ­

termina.
l." Para  obtener su> licencias absolutas se les 

contará  tudo e1 tiempo de servicio desde su  em b ar ­

que  directo pnr.i la isla de CuImi. y el abono de cam- 
pafla á  que  tengan derer-lm con sujeción al dccrcto 

de  4 de Marzo último, quedando sujetos para el tiem­

po de su  perm anencia  en aquella isla íi lo que  dis­

pone la regla t í  de  la e ircu lnr de .'i1 de Marzo ú l ti ­
mo respecto ú¡ los quin tos del año actual que  se alis­
t e n  volun tariam ente  pa ra  serv ir  en  n i r a m a r .

ó cesionarios. L'na de  ellas se devolverá al interesa­
do después de consignar el n ú m ero  correlativo do 
órden que  le correspond.i. I.a oiru quedará  en  e<tos 
oficinas

Nn podran ser incluidos en c id a  carpe ta  n u s  
documentos q u e  los pertenecientes íi una  m isma 
cía-::' de  Deuda, lii totRt .te intereses ¡5e -.ida carpe ­
ta no excedi j.'i de ¿-'.,000 l esela^, =;.lv.-i el caso de 
que fiorrespondin á uii súto depósito.

1* Al re d u c i r lo s  escudos y  milésimas a  pesetas 
j  ei n tim o!, se hará la aproxinMclon hasta milési­
mas de peseta, despreciándose las milésimas que  re­
su ltaren  si no alcanzasen á  cinco, y  aumentándose 
i in  cén tim o de peseta cuando l leguen ó i 'iceitan de

dicha cantidad. , , ,
Sí> «c adm itirán  á cada interesado m as de 

cinco carpetas, u no  ser  que  el que  lus presente  sea 
el dueño de los depósitos ó  tenga eadosados los res­
guardos pa ra  el cobro de iniereses. y  en  cada carpe ­
ta  no se cum prennerán  más ¡rapos clones que aque­
llas cuyos rediiBS h aya  de  percib ir  u n  mi^mo indi­
viduo.

(;.* I.as carpetas qu3 no esten debidam ente  ex­
tendidas Kc devolveri'iii para  su  wciillcacion-

7,* Para  el seúiilanilenUi di' intereses de los res­
guardos de depósitos en nipiálico m ediará nuevo 
anuncio antes de  que  term ine el m es actual.

Y !? « Veri(ii.-ado e! de  intereses de  efecto- v  de 
resauardos de  depósitos, se convocará al cobro por 
el núm ero  correlativo de  úrden de la carpeta, prece­
diendo laniltien anuncios en  los periódicos oil- 

ciales." '

La re fer ida  Caja  sa t is fa rá  el iri del a c U n l  el im ­
p o n e  de los nucNos resguardos inlonarios expedidos 
por ia m isma que , no  e.Kcediendo de 700 escudos, 
están amurlizados po r  órden de  do F.ncro último,
y  n i \ a s  c a r p e t a s  d e  w f u l ü i n i e n l o  l l e n e n  l o s  m i m e -

ros del i . -301 al l , ío n .

E l m ism o (lia sa t is fa rá  la  te s o re r ía  c e n f r a l l o s
bonos del Tcsuro amortizados en :!0 de  Diciembre úl­
t im o, cupa carpeta  '■eha ll  i señalíida con el núm e­

ro .">31.
P u r  la  coniailiii'ía c en tra l  tie Hacienda p ú b l ica

se avisa á lo s  individuos de cla.se> pasivas que  perci­
ben  sus haberes y  pensirmes por la  tesorería  central 
de la Hacienda pública, que  presenten en 1a m isma 
desde el din án al 30 del actual la certificación do 
eAistencU autorizada po r  el l 'árrocn y visada por el
alcalde respectivo, expresando e n  ellas el estatlo en 
cuanto á  viudas y  huérfanos, el pun to  donde halutan 
y  suscribiendo hi declaración ciinsignada al pie de 
dicha certificación.
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PA R T E  RELIGIOSA.

NOTICIAS GENERALES.

S a n t o s  d e  h o y . /-« fiesta <tfl Sagr<i<ln Corazon ile 

Jesih y  la S a t i v id id  de S a n  J m n  Jianlisla.

Sv-ÍTOS PE «AÑ^NA. S a j i  G u il lm ii i} ,  cnrifeaor. >'<in 

£M v. GhUpo. y  S n n la  Orocin, v irgen y  m ártir
CULTOS.

Se gana el Jubileo  de Cuarenta  floras en la iglesia 

parroquial de Santiago, donde continúa l.i novena 

del Sagrado Corazon de Jesús, y  predicará en In Mi“a 

m ayor D. Cipriano Tornos, y por 11 tarde  predicará 

en  l»s ejercicios 1). Já im c Cardona.
En las Salesas Nuevas se celebrará al Sagrado Co- 

razon de Jesús con Misa m ayor,  manitíesln y  .scr- 

uu»ii. que  predicará el P. José Joaquín ^Ioutalball, v 
por lá tarde so can tarán  coniplelas y la reserva.

l-u las Trinitarios sigue l.i novena de  las Sagra­

dos Corazones de Jesús y de Mana. > predicará en la 

Mik;\ m ayor l>- .losé Fernandez Aguado, y en los 
ejercicios de la tanb;, D. Ju a n  Garciú Rf>dt')j;iie:í.

En l.i parroquia  del Salvudop so ha rá  función  á 

San Eloy.

Ymt.v nr i,v CrtiiTh-. nr. .Mvi.iv. Nuestra  Señora de 

la Enearnncion en su  iglesia, ó la de fíraiúa cu su 

¡■4l<‘sia ó en  el colegio de niñas de Loreln.
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í»or la d irección de la Caja  s e n e r a l  (le líepósUos
<e puWica ci>n feclia del c o m e n to  el siguiente 
¡muncio; ,

■ El lunes 27 del c o rr i i t i i r  v demás días laboralúcs 
•lup spHn necesarios veriticarán e>.Sas oficinas. desde 
l a s  d i e z  d e  l a  m i i ñ ü M  A dus de la tarde, ei señala­
miento que  de)>e prei e .ler al pafro de  los depiisitos
en  efectos públicos ronstituidos e n  e^ta Caja gene­
ral: y  la dirección ha ai'.>rdadu que  se kihserven en 
.•■sin servicio las di-posieiones siguientes;

( Desde m añana  2 Í  so facilitarán grálís las
iv.rrespondienles carpe tas  en  la porleria m ayor  ilc
esto establecimiento, previa la exhibición de  ios res- 
•■uardos talonarios.

2,'* L a s  expres.idas carpetas se exlenderun por 
iluplicado firmadas po r  Ins im ponentes ,  i>nears¡ados

iv/.i de S.in Guillermo. Obispo, non vito doble 

> Color bianci). h^i'^ióndose . 'onm em oricion de l;i 

octava de  San ,Uian.

LOTERÍA NACIONAL.

l.i'T.» IIP. Mis m  mfuos q ' k !i \ n sM.tno pnKMivnos
KN VI. 'OliTKO CKi.univnii FT, n u  2;! p f  i i ' m o

ItR

Con iU.tinO peculios. 26.37*1
i:<m 16,000 ■' 1.243
i'.on 8,t'H0 ■ 11.087

6004
6141
0206
6401
0334
OOIS
(.7.32
6888

7 u ’ >
7(193
72(14
7363
7490
7001
7713
7803
7907

80tH
8031
8132
8234
8378
8350
8003
80ÍI3
S830
89(i3

S;>20
9134
9 2 í i
9393
9330
9021
9714
U¿30
9911

1 0 0 2 2

4019 4020 ■Í067 4087
i l7 4 42^:í 1247 l íS l

i32ü 4388 1393
4485 WIí :; 4.’>.>i í ;í;í 6
i»  16 4639 46Ó8 '.674
W62 4829 4.S37 1838
48.'i9
49:14

486Ü 4876 .18711

.¡50ÍVI ;i06t o076 Ü091
.sr¿o i>1i8 íilo4 :il!i7
ii20fi ;í 2*8 .1383 Ü393
3i7ít n?i07 ;;!i72

.'Í608 .)63ü ÜO.'JÍ
.’i6»‘; Ü706 ;í7I2
:i7t2 Í1777 .",782 1H 4
;;8.?7 ü84;i •’i868 ;;S87

¡;;w2 ;j984

bO;!2 6098 6126 6128
6161 0189 0199 6200
6E7U 6.S26 6344 6366
6494 6'ilfi 6IÍ21 6.")27
6.'i6ii («j 67 6-'i72 6384
6629 6067 6687 6704
6710
Olilo

6772 68 22 tísl-'l

70».'i ■;oi6 7ti'>i 7062
7097 7110 7121 7H1
7 . ' i J 72«6 72!17 7331
736-J 7.!9:í 7WI 7 1:12

7-'ilij 7:ü 8 Tj .'18 -:;82
7Cá8 7647 7fi.'18 768.1
772.) 772H 7763 7731
7 s ; ¿
7973

7‘i0.-j 7918 7932

SOD.'i 8U1Ü 8030 MI i.'i
a070 8031 808:i 8089
k i .í :i KH6 8147 8149
«is . l 82S8 830:; 833.'i
8122 8566 8.>26 k:;37
H‘>ol HüK2 8-';S0 8087

SOO'i 86.Í9 8662 8673
«727 87Ü6 8806 .8826
«8o9
«98Ü

889:j
8988

8903 891 i

9UU 9!>W •lll.Vl 9108
9i:i.l HI7Í 9178 9221
92j 7 '.t.ili'i 93i0
9398 Ül2S 9436 0461
9-i:i8 S.'KiS 9.̂ 171 9;i79
9660 9661 966". '.1668
9*40 97 87 9804 981 1
UH:W 9860 9862 9873
ya 12 («J.'iG 9977 ytí9Í

10037 10056 100;7 lOlOt

3130
3291
3464
33(j8
3814

4121
4264
4438
4362
4677
4846
4S81

3108
3139
r.4o;
nü82
3680
3713
3809
3903

1012.3
10308
tiH08
10494
10334
1039:.
1U80:<
10891

li05 'j
1 1 1 1 2
11184
■H226
1U 43
11718
11898

1 2 0 1 2  

12193 
12329 
12419 
-1231C 
12694 
12833 
1293H

-13011
13163
13.329
13423
13366
13783
1.3928

HOOO 
14108 
14173 
1Í381 
14434 
14341 
14713 
11819 
1498 4

. 13072 
13i;i;i 
13228 
13331 
13.331 

i 13658 
I 1,3787 

13966

16000 
16065 
161Í52 
16223 
16282 

16346 
16473 
16364 
10662 

. 16814 
i 16999

10179
10316
104i'J
10493
10349
lOCOO
10807
10003

11032 
11119 
11190 
1 1230 
11479 
11732 
11933

1203.3
12204
12330
12423
12321
12Í17
12873
12910

13012 
13173 
13341 
13499 
13633 
13791

10199 
10366 
10431 
10498 
10336 
10003 
10813 
I09 j 3

H O S i
1 1 1 2 ;
11199
11272
11493
11770
119T6

12043
12209
12331
12454
12324
12747
128%
12933

i::016
13183
133
13304
13679
138lt0

10219 
10381 
10431 
lü302 
10562 
10624 
108.itJ 
10961

111)70
11130
11203
11398
11032
11788

12060 
12220 

123S0 
12437 
12337 
1 2773 
12907 
12993

13037 
13236 
13300 
13530 
13681 
138 48

10248
10398
40Í77
1030:;
105S3
■10633
i o ^ i l

I 1088 
11146 
1 1 2 1 0  
11437 
1 1646 
1 1820

12095
12231
12402
12468
123-59
12794
12909

13039
13272
13379
13342
13692
13916

10280
10403
104‘H
10333
lü-'.92
1074.3
1084.H

11110
11136
11219
11438
11688
H346

12132
12291
12404
12492
12628
12826
11914

13131
13279
13517
13336
13772
13923

21023 21047 21168 211*6
21284 2129'i 21369 21.377

21424 214J9 21434 214Í1
21480 M486 21490 2145.6

'21';.'! 4 21.">92 21S98 216.3:>

2167* 21709 ¿1777 21807

21842 219-':; 2l93g 219C1

21971

21180
21379
2l4'ií(
21312
21666
21810
21932

14033 
14116 
14262 
14419 
14477 
14^^i3 
1 4731 
1 4873

13093 
13165 
13283 
13390 
13377 
13699 
13814 
13970

16003
16082
16182
16234
16292
10371
16.300
16601
16687
10823

14076 
14131 
14294 
1 4433 
14488 
14361 
14762 
14882

13100
1317»
1.3291
13411
1.3fi00
1,3706
1S833
13977

16016
16096
16184
16263
16317
16377
10310
16617
16702
16872

14078 
-14143 
1 4298 
14436 
14493 
1 4364 
14703 
14928

13104
13181
13309
13474
1,3606
1,3713
i;i.'(93
13988

16040
10108
16193
16268
16323
16116
16312
lf)6á8
16750
10H93

1 4087 
111.31 
4 4323 
144Í0 
14303 
14613 
14799 
1 4937

13129
13190
13317
13318 
13610 
13718 
13897

160.33
16111
16217
16273
10336
16421
16520
16636
10708
16068

1110-“) 
14168 
1 4371 
1 4430 
14309 
14642 
14808 
14930

13134
1.3202
15343
13324
13643
13783
13940

16039 
16113 
16222 
16277 
16345 
16433 
16337 
16658 
16804 
16973

22033
22137
22300
22340
22517
22393
22774
22913

2,3016
23094
23302
23423
23364
23671
2-3773
■23862

21017
24132
2422C
24391
24588
24399
24760
24843
¿4998

61.32 
6214 
C389 
6334 
6602 
6713 
6836

71173
7143
7336
7478
7389
7691
7798
7961

8030
8103
8134
«jOO
8342
8(¡0I
8678
8839
8902

9122 
9230 
u3S7 
9 493 
‘1390 
?678 
98 ?0 
990 4

10124

17003 
17142 
17238 
43338 
17408 
17387 
17734 
17830 
17938

18001 
18082 
18143 
1821 1 
18252 
18343 
18404 
1861.” 
1K836 
1S972

19017
19099
19109
19236
19.383
19308
)!I034
19746
10870
199-39

20031 
2 0 1  12 

20264 
2iii l9  
20487 
20623 
20C38 
20779

17027
17172
17207
17373
17416
17610
17739
17884
17969

IHdlO
18083
18133
18.M0
18272
18385
18474
186«3
18832
1899S

190.37
19109
19193
19280
19433
19326
19632
19777
199O0
19Í173

2u040
20137
20292
20436
211,334
20643
20663
20800

17000
17186
17293
17378
17479
17623
17785
17892

18021
18107
18164
18231
182«á
18Í31
18476
18714
1H834

19034
19112
19202
19309
19566
193Í9
19634
19813
19918
19993

20067
2 0 1 0 0

20Í93
20462

•20361
20644
2068-7
20859

17073
17193
17300
17383
17319
17029
17803
179011

1X030
18133
18174
18233
18280
18434
184S3
1»7-‘2
18922

19038 
19130 
19209 
19349 
19467 
19.371 
19673 
19827 
199-’ !

2o083
¿0171
20313
20463
20374
20649
2(i;00
20872

17109
17213
17308
17396
17334
17646
17809
17904

1883 4 
18134 
18203 
18214 
18317 
18447 
18496 
1S732 
18924

19003
19146
19234
19339
19478
1960K
19716
19839
19936

20100

20174
20350
2(14:3
2il390
200.'i0
20702
30936

17121
17239
17346
17401
17341
17740
17818
17936

18078
18138
18208
18256
18331
184.33
I S i in
18R0H
1M949

19098
19138
19237
19374
19489
19621
19742
1983
19934

2 0 1 1 0

;!0201

2U341
20486
20012
211633
20738
'20973

22060
22188
32307
22396
22R18
22608
92773
22932

23019
23099
23308
2.3300
23366
23679
237S8
S3903

24031
¿4155
24234
24403
24.303
24619
24703
24872

28104
22202
22309
22430
22S46
22633
22776
22932

23034 
231.11 
2331 í 
23303 
23392 
23692 
23803 
2394'i

24049
24163
24272
24406
24323
24633
24*76
248X2

22106 
22204 
22319 
22439 
22.347 
2 2666 
22790 
5298?

23030
23160
23333
23523
23618
23707
Í3800
23962

2 4 0 : 2
24181
2431)7
2443-3
24329
24038
24779
24886

22119
22248
22323
22462
22367
22098
22836

23060
23223
23338
23347
23C20
2.3715
23824

2126!) 
2151(» 
21474 
21524 
21673 
21818 
21901

22121
32303
22328
22479
22S92
22730
22839

23091
33229
23358
23o67
23647
2.3772
21827

24098 
24216 
24312 
24 437 
24Ü3I 
24666 
24788 
24914

2 ÍI3 2
2422",
24348
24169
24í)8.'i
24733
24818
24989

2.'i007 3:1077 2;i087 2;il03 2üll.‘) 2:í 13.">

2;H04 2'il6;i 2.') 181 2;; 182 2:-238 25240

2")269 2:j280 2:>318 2.'i319 2:1322 2ÍÍ366

2.j:í 88 2.'1389 ¿:14I1 25421 2.H27 2047:1

2Ü486 2.'í;io:> 2;iri3i 2:i.'136 2:ü140 2:>o97

2;>610 2;i639 2r>677 2.:i69.S 2:1721 2Ó741

2:>7ol 211*61 2."i786 2.‘i791 258."i8 2:i87íj

2:i88.'i 2;í896 2o909 2;i9l3 2.'i914 2Ü926

2.197.3 2:1978 2:>994

2601"> 26023 2603:4 26047 260Í19 26070

26091 26H 8 26137 26140 26160 26206

26209 26231 26276 26308 26312 36341

263Ü8 26399 26414 26422 264:13 2647.'>

26488 26o0:i 26:113 2o;ir. 26.’>24 26o71

26;í79 26:>84 26629 2664:; 2Ú6Ü2 26678

26766 26767 26771 26777 26780 26786

2G794 26799 26801 26808 20884 26972

26973 26975 26983 20988

27006 270 :; 4 270:¡6 27037 27071 27ii7tí

2709Í 27140 271o2 271«5 27187 27199

2720.') 27209 27216 27 230 27236 2724U

27-’'iH 2734;í 27346 27:«4 27356 27391

27406 27434 27448 27V.'iO 27478 i7r>02

27 "lio 27¡;24 27;;:>3 27634 27G36

276:;.'> 2*667 27668 27073 27717 2774.".

-27787 27819 27846 278.79 37877 27889

2*899 27918 27967

2800* 2801.'i 28019 28048 280.-Í4 28064

28091 28102 28108 28139 28206 28227

28304 28311 28316 28320 28324 2833H

28344 28401 28Í22 28426 284111 284Ü8

28176 28:í 29 231141 28o4S 28.'18?1 28ñ88

28-'W0 28627 28628 28667 28674 28691

28697 28710 2H717 28720 28723 28746

287.V) 28761 28792 28793 2880:i 28829

2S8.')8 28893 28895 28909 28941 28947

2898.’)

29u07 29053 290.'i7 29076 ?y08.'l 29126

29127 29131 29162 29176 29196 29á03
29293 2930.') 29333 293-77 29419 294r.3
29403 29:520 29:140 29;í 46 29641 29097

29708 29711 29720 29769 29781 29792
29811 29882 29898 29902 999 4'i 29940

299:í2 29962

l î .siguiente sorteo se lia de veiitii a r  el dia 4 ile 

Ju lio  de  1870. siendo el núm ero  dfi billeles que  á el 

1‘orrespOBden el de 13.000. á  60 pesetas, divididos 

en dw'iuios, á «eis pesetas i-üila luio. t . o s t r e s p i f -  

iniftsmayores serán; el l . ° d e  lOd.ihld (le-íplas, el >c- 

gu u d o d e  Bu.uOü. V el 3.'^de íO.uott.

Imprenta  .íe E l  l“iA-vvur-iTn Esp.vñui , 

jVlay,-.. 31,

¡, cargo de K. I^b.ijr.s y Arenu'.
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DEL MiNiSTRO

bt u i iv R R O  o i 'F . v K > \E  se emplea en lodos lo$ casos ra  guc lo» ferrugiuusw 
están iti lica.loa : lio ei.negrece la aentadur»; es la prepar»cloQ fermairiosa m 
acnva, mas agradable y mas «conomica; b»sta cob frecuencia uu fraseo para curar

La'^MperleTicia me h» demostrado que ning;ma p repsm i'm  ferrn.^inosa es 
,  meja. U le ru ii .q u e  el f l iK M « o  q v k v e s x h .  sin sslir de lo» Imi tes de las 
> dusis ino.ieraflas » B om híhm t, Anvario <le ?eru;>eiifico, I 8 6 i .

F1 n i .  r r o  « u e v e n n »  se ‘ cnde en fra^eu» d* 100 nie:lidas, i 3 frs. 50 e .
U .,. .L  1̂ -  — - -------------------— ano rr*¿.-as, 5 »

-  l t« > ra ,e a s ..T í o . (’KMTIG. _  liió ira^eas, 3

Uep.iMl., r;;; i.,len «.isad* h«iLE ÜI'NKVOIX, 11. r. des IMiix-.vrU, 
loüHs u -  1 a. macias. Ktijase el ttlío Qvet'enite 3 la .««rea üe f  chrtca ufriba indicad».

Kn « .» ' r  d ,  p•  ̂ I! a . I T, j . e i  Cía tr«i Co-Crpillóla So 'd o ,  31. Por o jeuor, s re s .  More 
n o  M hiiet. hr-r^u-uc... H .cotar. SauC lt*  O e íñ a  y Oclefia. Eti proviDoias. les de
l)0iít*n03 U6 -« «Krti-M» Vai’.i ••••I s^ai5t>líl. >

.'1, infniible y prf«er'?liTii. enra ;ia 
•1 1.0 de otro me^i.-ampi to. — Vetiitese
n tn.'^« lia ^1^RRcía« 'F.vigiril nietoilot, 
11 i'r.n« d.. ivi'o — l'sHs, i tU uL ’, lar., 
hnultfard MaStnl». 163,

ÚN IUO . HEMIO
EN LA KXPOSICtoN DBL HAVBK PE lfi68.

EAU D tS  FEES
{Af/Ua de l '  t  J l ’idus.} 

i in i ra  ad m it id a  
R S LA IsXPOSlClüN ÜNIVKRÍ5AL DE 1867 

P fe v ir a d a i t ' j i í i i la ,  f ó r m u U  dei doctor

V .\A ¡u a  de l ^ t  I ja d a s  r e s u e lv e  de 
u n  m iído  d e f io i t i ío  e l  fro b lem a  d e  t e -  
Bir pTogretít/aidítUe  e l  c:ibello j  Ift 
b;irti¿ —1:1 A g u a  de la t  H ada*  es la
ÚDÍca q u e  c u m p lo  lo (ju"i p r . jm e te .  
Ns la h a j  q u o  t e m e r  d d  u?o  d« e s ta  
a g u a  m il fg ro : ;»  l isn m d a  con  thEtft 
ju s t i c i a  Agita de la s  B a d a s ,  c u j a  p ro -  
uiiii;ftdoia < s

M AD. S a R A H  F r iL IX .  
D e p o tilv  ffeneral,  r u s  /{ir.hcr, 43. Paiiis  

F.u M ad rid ,  p o r  m a.ío r ,  Ageii-;:a 
f r í c w -c s p a f i o la .  S o rd o ,  31 .— bejirtfii- 
t o a i ' n l h S  ix jrfum eríaa: F! Raiucllat'» 
E u ro p eo ,  calla  d e  A lca  á-, 31; La R-i- 
u a  d e  la s  F lo ree ,  Ca/X tr»  d e  S a n  Qe 
t d n i i n o , 2 1 .  (A .—8,0&4.)

G R A N D E  E X I T O  E N  P A R I S !

L E SV E LO U T iN E  CH
PÜLVO l'K AllUt'Z. F.Sl’i;t:iA[. I 'U E í-AR.MIO c o n  IIISMITO

,  tS V IM O Í.U  Y A n I í E R m T B
lU al euli« fresíFira y maspafíiie:* — ú fr. la caja eoaipl la coi» liorls en l’aHi,

En K í i i ‘. -  IN'EMUlt Ci.i .ru-- i  V'
Bn c’ida eiij» hof v»a noíírís «afer» «/ uia de la l r.l.l't i l i 'f i .

Li Agencia fr>n o-rti'í.'i.'la, :h1, psltndel Sor o en \l.:i!rid. siric la-̂  pnliOos.
D í p ó i i t o s  en  UAdrid, S 'e s .  S a n c b ez  O ra ñ a ,  P r ín c ip 6 i  13; M oreno  M i q n d ,  A re -  

Q íl ,  6, y  E fco la r ,  p lm a  de) A n g a l ,  7 .  E n  p ro v in c ia s ,  loa d e p o F ttí r io g  de la  A g e n c ia  
f r sn o o  e s p a ñ o la ,  c a J e  deJ P o rd o ,  n ú m .  31.

:()NFERENCÍAS 1869
PE O K O 'JC tA D A Ü  BN 

L A C i T B D K i l .  D S P A -  

R IS P O K  H I -R -  F A D B K  
TÁLÍ f .

J^a íerÍM  de gue  í r i t ía * .— Oonfer-iDcia I; La existoDCia d e  la  Ig le s ia .— II :  L» 
lirlenia r e c h a ia d a ,  la  IkIc-mü n e ce sa r ia .— l l i :  De la  v i ta l id a d  de la  Ig lus ia .— IV; De 
la Hsntidad tie l a  I j f í e s i á . - V :  D el ca to l ic ism o  de l a  I g l e s i a ,—? 1  y  ú l t i m a :  D e  1» 
u n id ad  d e  la  lü’les ia  c a tó l ica .

lÍBtag Oouferen-.-ias d e  1 « 0 0  f o rm a n  u n  fo lle to  d e  168 p á t r n a s ,  y  se  v e n d e n  < 
i  f a l le s  en M adrid  y  5 e a  p ro v in c ia»  en  la  ad m ín if i t ra c io a  d e  El  P k n sa m ie n t o  E í  
PAÍíoi. Pfliayo. 89  y  iO . , -  .

T t m b i r ^ n  M t i ' ' d t  t  l o a  K i n s M  p r a e i e i  i M  O f t u f ' r t i e i U  i *  I s i s s o a  « •

m  %i IRAQ.

LÁ SALVACION DE ÜSPASA.
LBCTVRA FABA EL PUEBLO.

E^te in te res»n te  fclleto, eu lr*  Iss ¡ta> 
pu r tan te i  m aterias que  c on tiene  se eijcoen- 
1r a  u n  h iaioo  m arc ia l  en honor del suftoi 
D. C á rk s  VII

Seveiid-' bd la im p re n ts  de El  P rK31- 
uiKNTO Eíp a .ÑvL, y  en las librerías ikügiO'' 
s s s  de proTirciaü, y  eti Maítrid en las d (  
üiam endi,  Agcatío, SánchezR ubiu ,  I». L í «}» 
eadio López, lie jado y  Cveata.

Los pedidos á D. Ro^ue Lebajos,  üabcx t,  
i'7, principal.  aooD.panandü j u  im p o rte  ea 
il;rBE2SS ó sellos d» franqneti.

P re r ie :  Dox y  m ed  o reales t u  Madrlii y 
i t u  *Q p r«T ÍO (lu . f r a c t»  «1 p i r t* .

I A  C IO Ü A D  D E  B IO S  . R E V I S T A  C A -  
L itO lica  d i r ig id a  p o r  D. F ,  A s ís  A g u i la r ,  
P re sb í te ro ,  y  J- M O rt i  y  L a ra .  8 e  publl*  
t a r i  el d i a  10 j  *¿5 de ca.la m e s , e m p e ­
zando  en  el p ró x im o  m e s  do  E n ero .  C ada  
n ú m e r o  cotit- n d rá  a l  m é n o s  80  pág'ti*® 
en 4 .°  con  c u b ie r ta  d e  color. iSuacribaae 
e n  U  a d m ’n is t r a c io n ,  ca lle  d é l a  Eetre* 
1 a ,  11, p r in c ip a l ,  y  en la s  p rinc ipa les  11* 
b r « r ! u ,  »1 praflio d e  30  r«- t r l m M v l .

Ayuntamiento de Madrid




